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Acta Sesión Ordinaria 09-2018 
 

13 de Febrero del 2017 
 
Acta de la Sesión Ordinaria N° 09-2017 celebrada por el Concejo Municipal de Belén, a las dieciocho 
horas del 13 de Febrero del dos mil diecisiete, en la Sala de Sesiones Guillermo Villegas de la 
Municipalidad de Belén, en el Distrito San Antonio. PARTICIPANTES PERMANENTES PRESENTES:  
REGIDORES PROPIETARIOS:  Ana Lorena Gonzalez Fuentes – Vicepresidenta – quien preside.  
María Antonia Castro Franceschi.  Jose Luis Venegas Murillo.  Gaspar Rodriguez Delgado.  Edgar 
Hernán Alvarez Gonzalez.  REGIDORES SUPLENTES:  Elena María Gonzalez Atkinson.  Alejandro 
Gomez Chaves.  Luis Alonso Zarate Alvarado.  Juan Luis Mena Venegas.  SINDICOS 
PROPIETARIOS:  Rosa Murillo Rodriguez.  María Lidiette Murillo Chaves.  Minor Jose Gonzalez 
Quesada.  SINDICOS SUPLENTES:  Luis Antonio Guerrero Sanchez.  Jacob Chaves Solano.  Melissa 
María Hidalgo Carmona.  ALCALDE MUNICIPAL:  Horacio Alvarado Bogantes.  SECRETARIA DEL 
CONCEJO MUNICIPAL:  Ana Patricia Murillo Delgado.  MIEMBROS AUSENTES:  REGIDORES 
PROPIETARIOS:  Arq. Eddie Andrés Mendez Ulate – Presidente. 
 

CAPÍTULO I 
 

PRESENTACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA 
 

ORDEN DEL DÍA 
 
I) PRESENTACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA. 
 
II) REVISIÓN Y APROBACIÓN DEL ACTA 08-2018. 

 
III) ASUNTOS DE TRÁMITE URGENTE A JUICIO DE LA PRESIDENCIA MUNICIPAL. 
 
1- Convocatoria a Sesión Extraordinaria.  

 
IV) INFORMES DE LA ALCALDÍA Y CONSULTAS A LA ALCALDÍA. 
 
V) INFORME DE COMISIONES MUNICIPALES Y LOS CONCEJOS DE DISTRITOS. 
 
VI) INFORMES DE LOS ASESORES DEL CONCEJO MUNICIPAL.  
 
VII) MOCIONES E INICIATIVAS. 
 
VIII) LECTURA, EXAMEN Y TRAMITACIÓN DE LA CORRESPONDENCIA. 

 
CAPÍTULO II 

 
REVISIÓN Y APROBACIÓN DE ACTAS 

 



Municipalidad de Belén      BORRADOR 

ARTÍCULO 1.  El Presidente Municipal somete a aprobación el Acta de la Sesión Ordinaria N°08-
2017, celebrada el 06 de febrero del año dos mil diecisiete. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Aprobar el Acta de la Sesión Ordinaria N°08-2017, celebrada el 
06 de febrero del año dos mil diecisiete. 
 

CAPÍTULO III 
 

ASUNTOS DE TRÁMITE URGENTE A JUICIO DE LA VICE PRESIDENCIA MUNICIPAL 
 
La Vice Presidenta Municipal Lorena Gonzalez, plantea los siguientes asuntos: 

 
ARTÍCULO 2.  Convocatoria a Sesión Extraordinaria.  
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  PRIMERO:  Girar instrucciones a la Secretaría del Concejo 
Municipal para convocar a sesión a los Directores del Área Técnica Operativa, Área de Servicios 
Públicos, Área Financiera, con el fin de presentar los proyectos a desarrollar en el año 2018.  
SEGUNDO:  Convocar a Sesión Extraordinaria el jueves 15 de febrero de 2018, a partir de las 6:00 
pm., con el siguiente Orden del Día: 
 
- 6:00 pm.  Se atiende a la Auditoria Interna y a la Empresa Deloitte, para la presentación del 

Informe de seguridad de la información. 
- 7:00 pm.  Se atiende a la funcionaria Marita Arguedas, Directora Área Social.  Asunto:  Proyectos 

que están desarrollando y proyectos a futuro. 
 
INFORME DEL COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACIÓN DE BELÉN. 
 
ARTÍCULO 3.  Se conoce oficio 09-062018 de Lic. Rebeca Venegas Secretaria de la Junta Directiva 
del Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Belén.  
 
Toma la palabra el Sr. Juan Manuel González Zamora, Presidente del CCDRB y propone llevar a cabo 
una sesión de trabajo para practicar el uso de la plataforma MERLINK y Solicitar al Concejo Municipal 
le brinde una sesión de trabajo a los miembros de la Junta Directiva del CCDRB para practicar el uso 
de la plataforma MERLINK, que establezcan la fecha y la hora más conveniente para todos. 
 
SE ACUERDA CON FIRMEZA Y POR UNANIMIDAD, CON CUATRO VOTOS A FAVOR DE LOS 
MIEMBROS DE JUNTA: SR. JUAN MANUEL GONZALEZ ZAMORA, PRESIDENTE; SR. ESTEBAN 
QUIROS HERNANDEZ, VICEPRESIDENTE; SRA. CAROLINA MORA SOLANO, VOCAL 2 Y SR. 
CARLOS ALVARADO LUNA, VOCAL 3. SE ACUERDA:  PRIMERO:  Aprobar la propuesta de la 
Presidencia.  SEGUNDO:  Solicitar al Concejo Municipal nos brinde una capacitación por medio de 
una sesión de trabajo a los miembros de la Junta Directiva del CCDRB para practicar el uso de la 
plataforma MERLINK, que establezcan la fecha y la hora más conveniente para todos. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Remitir al Alcalde Municipal la solicitud de colaboración de la 
Junta Directiva del Comité de Deportes, para la utilización de la plataforma Mer Link. 
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ARTÍCULO 4.  Se conoce oficio 14-062018 de Lic. Rebeca Venegas Secretaria de la Junta Directiva 
del Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Belén. 
 
Toma la palabra la Secretaria de Junta, la Licda. Rebeca Venegas, y presenta oficio Ref.6904/2017 
de la Secretaría del Concejo Municipal,  fechado 29 de noviembre del 2017 y dirigido a Carolina Mora 
Solano, Esteban Quiroz Hernández  y a la Junta Directiva del Comité Cantonal de Deportes y 
Recreación de Belén, donde se conoció el acta de la Asamblea de elección de los miembros de Junta 
Directiva y posteriormente se nombró a Carolina Mora Solano, Esteban Quiroz Hernández, como los 
representantes del Concejo Municipal en la Junta Directiva del CCDRB. El cual se adjunta de manera 
literal. 
 
La suscrita Secretaria del Concejo Municipal de Belén, le notifica el acuerdo tomado, en la Sesión 
Ordinaria No.69-2017, celebrada el veintiocho de noviembre del dos mil diecisiete, que literalmente 
dice: 
CAPÍTULO III - ASUNTOS DE TRÁMITE URGENTE A JUICIO DE LA PRESIDENCIA MUNICIPAL 
El Presidente Municipal Arq. Eddie Méndez Ulate, plantea los siguientes asuntos: 
ARTÍCULO 4.  Nombramiento de los 2 representantes ante la Junta Directiva del Comité de Deportes 
y Recreación de Belén.  
 
SE ACUERDA CON FIRMEZA Y POR UNANIMIDAD, CON CUATRO VOTOS A FAVOR DE LOS 
MIEMBROS DE JUNTA: SR. JUAN MANUEL GONZALEZ ZAMORA, PRESIDENTE; SR. ESTEBAN 
QUIROS HERNANDEZ, VICEPRESIDENTE; SRA. CAROLINA MORA SOLANO, VOCAL 2 Y SR. 
CARLOS ALVARADO LUNA, VOCAL 3. SE ACUERDA: PRIMERO: Aprobar la propuesta de la 
Presidencia. SEGUNDO: dar por conocido y archivar el oficio Ref.6904/2017. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Dar por recibido el Oficio del Comité de Deportes.  
 
ARTÍCULO 5.  Se conoce oficio 15-062018 de Lic. Rebeca Venegas Secretaria de la Junta Directiva 
del Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Belén. 
 
Toma la palabra la Secretaria de Junta, la Licda. Rebeca Vengas, y presenta oficio Ref.6935/2017 de 
la Secretaría del Concejo Municipal, fechado 6 de diciembre del 2017 y dirigido a Orlando y Alexander 
Gómez y a la Junta Directiva del Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Belén, donde se 
presentó una queja por la aparente inacción de la Junta del CCDRB respecto de una denuncia 
tramitada contra el anterior presidente del CCDRB.  El cual se adjunta de manera literal 
 
La suscrita Secretaria del Concejo Municipal de Belén, le notifica el acuerdo tomado, en la Sesión 
Ordinaria No.69-2017, celebrada el veintiocho de noviembre del dos mil diecisiete y ratificada el cinco 
de diciembre del año dos mil diecisiete, que literalmente dice: 
CAPÍTULO VI - LECTURA, EXAMEN Y TRAMITACIÓN DE LA CORRESPONDENCIA.  
ARTÍCULO 35.  Se conoce trámite 4815 de Orlando Gómez Campos y Alexander Gómez González, 
correo electrónico orlandogomezcampos1964@gmail.com, 
alexanderstarlyn@hotmail.com.  Nosotros, Orlando Gómez Campos y Alexander Gómez González, 
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por este medio  presentamos formal queja por omisión en la denuncia presentada por  acoso laboral 
contra el Sr. Manuel González Murillo, presidente del Comité de Deportes. 
 
SE ACUERDA CON FIRMEZA Y POR UNANIMIDAD, CON CUATRO VOTOS A FAVOR DE LOS 
MIEMBROS DE JUNTA: SR. JUAN MANUEL GONZALEZ ZAMORA, PRESIDENTE; SR. ESTEBAN 
QUIROS HERNANDEZ, VICEPRESIDENTE; SRA. CAROLINA MORA SOLANO, VOCAL 2 Y SR. 
CARLOS ALVARADO LUNA, VOCAL 3.  SE ACUERDA:  PRIMERO:  Aprobar la propuesta de la 
Presidencia.  SEGUNDO:  Indicar al Concejo Municipal que ya se llevó a cabo una reunión conciliatoria 
con los señores denunciantes y se consiguió una solución ante los conflictos presentados. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Dar por recibido el Oficio del Comité de Deportes.  
 
ARTÍCULO 6.  Se conoce oficio 16-062018 de Lic. Rebeca Venegas Secretaria de la Junta Directiva 
del Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Belén. 
 
Toma la palabra la Secretaria de Junta, la Licda. Rebeca Vengas, y presenta oficio Ref.6936/2017 de 
la Secretaría del Concejo Municipal, fechado 6 de diciembre del 2017 y dirigido a Orlando y Alexander 
Gómez y a la Junta Directiva del Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Belén, donde se 
presentó una queja por la aparente inacción de la compra de los uniformes del personal de 
mantenimiento del CCDRB. El cual se adjunta de manera literal 
 
La suscrita Secretaria del Concejo Municipal de Belén, le notifica el acuerdo tomado, en la Sesión 
Ordinaria No.69-2017, celebrada el veintiocho de noviembre del dos mil diecisiete y ratificada el cinco 
de diciembre del año dos mil diecisiete, que literalmente dice: 
CAPÍTULO VI - LECTURA, EXAMEN Y TRAMITACIÓN DE LA CORRESPONDENCIA. 
ARTÍCULO 36.  Se conoce trámite 4814 de Orlando Gómez Campos y Alexander Gómez González, 
correo electrónico orlandogomezcampos1964@gmail.com, alexanderstarlyn@hotmail.com.  
Nosotros, Orlando Gómez Campos y Alexander Gómez González, funcionarios del Comité de 
Deportes, por este medio presentamos formal queja contra Carolina Rodríguez por omisión en la 
compra de nuestros implementos uniformes de trabajo 
 
ACUERDA CON FIRMEZA Y POR UNANIMIDAD, CON CUATRO VOTOS A FAVOR DE LOS 
MIEMBROS DE JUNTA: SR. JUAN MANUEL GONZALEZ ZAMORA, PRESIDENTE; SR. ESTEBAN 
QUIROS HERNANDEZ, VICEPRESIDENTE; SRA. CAROLINA MORA SOLANO, VOCAL 2 Y SR. 
CARLOS ALVARADO LUNA, VOCAL 3.  SE ACUERDA:  PRIMERO:  Aprobar la propuesta de la 
Presidencia.  SEGUNDO:  Indicar al Concejo Municipal que ya se llevó a cabo una reunión conciliatoria 
con los señores denunciantes y se consiguió una solución ante los conflictos presentados. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Dar por recibido el Oficio del Comité de Deportes.  
 
ARTÍCULO 7.  Se conoce oficio 17-062018 de Lic. Rebeca Venegas Secretaria de la Junta Directiva 
del Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Belén. 
 
Toma la palabra la Secretaria de Junta, la Licda. Rebeca Vengas, y presenta oficio Ref.7103/2017 de 
la Secretaría del Concejo Municipal, fechado 13 de diciembre del 2017 y dirigido a la Junta Directiva 
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del Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Belén, donde se llevó a cabo la juramentación de 
los cinco miembros de Junta Directiva del CCDRB. El cual se adjunta de manera literal. 
 
La suscrita Secretaria del Concejo Municipal de Belén, le notifica el acuerdo tomado, en la Sesión 
Ordinaria No.71-2017, celebrada el cinco de diciembre del dos mil diecisiete y ratificada el doce de 
diciembre del año dos mil diecisiete, que literalmente dice: 
 CAPÍTULO III - AUDIENCIAS Y ATENCIÓN AL PÚBLICO 
ARTÍCULO 3. Juramentación de la Junta Directiva del Comité Cantonal de Deportes y Recreación de 
Belén, para el periodo 2017-2019. 
 
SE ACUERDA CON FIRMEZA Y POR UNANIMIDAD, CON CUATRO VOTOS A FAVOR DE LOS 
MIEMBROS DE JUNTA: SR. JUAN MANUEL GONZALEZ ZAMORA, PRESIDENTE; SR. ESTEBAN 
QUIROS HERNANDEZ, VICEPRESIDENTE; SRA. CAROLINA MORA SOLANO, VOCAL 2 Y SR. 
CARLOS ALVARADO LUNA, VOCAL 3. SE ACUERDA: PRIMERO:  Aprobar la propuesta de la 
Presidencia.  SEGUNDO:  dar por conocido y archivar el oficio Ref.7103/2017. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Dar por recibido el Oficio del Comité de Deportes.  
 
INFORME DE LA AUDITORIA INTERNA. 
 
ARTÍCULO 8.  Se conoce Oficio OAI-25-2018 de Licda. Maribelle Sancho García, Auditora Interna, 
dirigido a Ing. Horacio Alvarado Alcalde Municipal con copia al Concejo Municipal.  Asunto: Estado de 
cumplimiento de las disposiciones emitidas por la Contraloría General de la República al 31 de 
diciembre de 2017.  En atención al oficio No. 00245 del 10 de enero de 2018 (DFOE-SD-0073) Y No. 
00736 del 18 de enero de ese mismo año (DFOE-SD-0181) emitidos por la Contraloría General de la 
República, con el propósito de conocer el estado de cumplimiento de las disposiciones emitidas por 
ese Ente Contralor al 31 de diciembre de 2017 en los informes: 
 
*DFOE-AE-IF-14-2014 del 10 de diciembre del 2014 Informe de la Auditoría de carácter especial 
acerca del cumplimiento de las obligaciones establecidas en la normativa para el resguardo de las 
áreas de protección de los ríos ubicados en la Gran Área Metropolitana. 
 
*DFOE-DL-IF-00001-2016 del 12 de febrero del 2014 Informe de la Auditoría Operativa acerca de la 
gestión de las municipalidades de garantizar la prestación eficaz y eficiente del servicio de recolección 
de residuos ordinarios en los gobiernos locales. 
 
Le indicamos que esta Auditoría remitió respuesta mediante el oficio OAI-21-20148 del 01 de febrero 
del 2018, el cual se adjunta.  El resultado del seguimiento realizado de nuestra parte fue el siguiente:  
una recomendación fue atendida, mientras que cinco están en proceso y cuatro no han sido atendidas 
por parte de la Administración.  Por lo que es necesario que esta continúe con las labores de 
seguimiento que sean requeridas, para lograr el debido cumplimiento de las observaciones que se 
encuentran en los estado antes mencionados.   
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SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  PRIMERO:  Avalar las gestiones que realiza la Auditoria Interna.  
SEGUNDO:  Solicitar al Alcalde Municipal dar cumplimiento a las recomendaciones que aún no han 
sido atendidas e informe a este Concejo Municipal de las gestiones realizadas. 
 

CAPÍTULO IV 
 

INFORME  DE LA ALCALDÍA Y CONSULTAS A LA ALCALDÍA. 
 

El Alcalde Municipal Horacio Alvarado Bogantes, plantea los siguientes asuntos: 
 

INFORME DEL ALCALDE. 
 
ARTÍCULO 9.  Se conoce el Oficio AMB-MC-024-2018 del Alcalde Horacio Alvarado.  Trasladamos el 
oficio 014-2018, suscrito por Gonzalo Zumbado, de la Unidad Tributaria, por medio del cual remite 
solicitud de la Asociación Cívica Pro Identidad Belemita, para patente temporal para el expendio de 
licores para feria de verano los días 3 y 4 de marzo del presente año a beneficio de la Asociación de 
Cuidados Paliativos de Belén.  Al respecto, adjunto enviamos el documento mencionado para su 
conocimiento y trámite correspondiente. 
 
014-2018 
De acuerdo al trámite número 519-2018 de fecha 12 de febrero  del  2018, presentado por el  señor 
José Francisco Zumbado Arce, presidente   de la Asociación Cívica Por Identidad Belemita, donde  
solicita permiso para la  realización de  una feria de verano, que se llevará a cabo  durante los días 
del 3 de marzo al 04 de marzo de 2018, en la Propiedad de la señora María Cecilia Montero Arguedas, 
a beneficio de la Asociación de Cuidados Paliativos del Cantón de Belén,  por lo que  solicita  una  
patente  temporal para el expendio  de  licores.  En acatamiento de lo establecido en el  artículo  7  de 
la  Ley  de  Regulación y Comercialización de Bebidas con Contenido Alcohólico  número 9047 
publicada en la Gaceta 152 del 8 de agosto de 2012, la cual indica:  “La municipalidad, previo acuerdo 
del concejo municipal, podrá otorgar licencias temporales para la comercialización de bebidas con 
contenido alcohólico los días en que se realicen fiestas cívicas, populares, patronales, turnos, ferias y 
afines.  
 
El pago de derechos por las licencias temporales será reglamentado por cada municipalidad”.  Por lo 
antes expuesto y considerando que los recursos que generará la actividad tendrán un destino comunal, 
la Unidad Tributaria recomienda al Concejo Municipal, aprobar  la  patente temporal para el expendio 
de bebidas alcohólicas.  La Unidad   Tributaria en coordinación  con la  policía  Municipal  será  la  
responsable de velar para  que  se  cumpla   con  las  regulaciones establecidas en la Ley de Licores,  
Ley de Fumado  y  en  caso  de  incumplimiento  serán  las  encargadas   de  proceder   de  acuerdo   
a lo  establecido por  nuestro  ordenamiento  jurídico. 

 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  PRIMERO:  Avalar el Oficio de la Unidad Tributaria.  SEGUNDO:  
Aprobar la patente temporal para el expendio de licores para feria de verano los días 3 y 4 de marzo 
del presente año a beneficio de la Asociación de Cuidados Paliativos de Belén, según solicitud de la 
Asociación Cívica Pro Identidad Belemita, en la propiedad de la señora María Cecilia Montero 
Arguedas.  TERCERO:  La Unidad   Tributaria en coordinación  con la  Policía  Municipal  será  la  
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responsable de velar para  que  se  cumpla   con  las  regulaciones establecidas en la Ley de Licores,  
Ley de Fumado  y  en  caso  de  incumplimiento  serán  las  encargadas   de  proceder   de  acuerdo   
a lo  establecido por  nuestro  ordenamiento  jurídico. 
 
ARTÍCULO 10.  Se conoce el Oficio AMB-MC-025-2018 del Alcalde Horacio Alvarado.  Trasladamos 
el oficio MDU-05-2018, suscrito por Luis Bogantes, de la Unidad de Desarrollo Urbano, por medio del 
cual remite expediente y planos del Condominio Horizontal Residencial Haciendas de la Ribera #4 
para el trámite de permisos de construcción.  Al respecto, adjunto enviamos el documento mencionado 
para su conocimiento y trámite correspondiente. 
 
MDU-05-2018 
Por este medio le remito el expediente 4698-2017, y los planos N° OC-783936 del Condominio 
Horizontal Residencial Haciendas de La Ribera #4 para ser presentado ante el Concejo Municipal de 
acuerdo con el artículo 21 del Reglamento Para el Otorgamiento de Permisos de Construcción de la 
Municipalidad de Belén, el cual dice:  Se exceptúan de la aprobación de la Unidad de Desarrollo 
Urbano, las solicitudes de permisos de construcción para urbanizaciones, condominios y cualquier 
otro juicio del Concejo Municipal.  Lo anterior para el trámite de revisión, aprobación o rechazo de la 
solicitud de permiso de construcción del Condominio Horizontal Residencial Haciendas La Ribera #4 
ya que esta Unidad ya realizo el análisis técnico, considerando el Acuerdo del Concejo Municipal de 
la Sesión Ordinaria N° 35-2015 mediante el cual se otorga la disponibilidad de agua y se establecen 
requisitos para este proyecto, por lo que la Unidad de Desarrollo Urbano recomienda la aprobación 
del Condominio Horizontal Residencial Haciendas de La Ribera #4, por haber cumplido con los 
requisitos y trámites de la Legislación Nacional, Plan Regulador de Belén y el Reglamento para el 
Otorgamiento de Permisos de Construcción de la Municipalidad de Belén.    
 

UNIDAD DE DESARROLLO URBANO-MDU-05-2018  
 

CONDOMINIO HORIZONTAL RESIDENCIAL HACIENDAS DE LA RIBERA 4  
 

Solicitud de Permiso de Construcción N° 4698-2017 
 

Propietario: Banco Improsa S.A.  Cédula Jurídica: 3-101-079006 
 
Ubicación: San Antonio de Belén, dentro de Hacienda La Ribera, finca filial N° 94. 
 

RESUMEN DEL PROYECTO  
  
El proyecto se ubicará en el distrito San Antonio, en el cantón Belén, de la provincia de Heredia. El 
plano de catastro de dicha propiedad es el número H-975361-2005, Folio real No. 44396-F-000, 
propiedad de Banco Improsa S.A., cédula jurídica Nº 3-101-079006, en calidad de fiduciario. El área 
del lote es de 6883.09m2.  El proyecto contará con 37 fincas filiales / casas de uno y dos dormitorios, 
cuya área mínima es de 158.47 m2, un área promedio de 172.27 m2 y un área máxima de 215.95 m2, 
además un área común libre de 2731.58 m2, dentro de la que se encuentra los juegos infantiles, zona 
verde, área recreativa y parque.  Esta área incluye el acceso vehicular y un área común construida de 
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194.55 m2 que incluye: caseta de vigilancia, paredes y elementos estructurales de I y II nivel, basurero 
y estacionamientos.   
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

TABLA DE ÁREAS 
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CASAS O FINCAS FILIALES  
 

Modelo típico de 1 dormitorio   
 

 

 
 

Modelo típico de 1 dormitorio  

 
 



 

 



 

 



 

 
Modelo típico de 2 dormitorios  
 

 
 

Modelo típico de 2 dormitorios  
 



 

 



 

 



 

CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS PLAN REGULADOR 
 

Plan Regulador                                                                    Proyecto 
 

Calle sin salida con retorno  
 

Derecho de vía 8.5mts                                                                               Derecho de vía 8.5mts 
 

Calzada: 5.50mts                                                                              Calzada: 5.50mts 
 
              Acera: 1.00mts                                                                                   Acera: 1.00mts 
         

  Zona Verde: 0.50mts                                                                           Zona Verde: 0.50mts 
 

Ley 7600 
 

Ancho de Rampa: 1.20mts                                                                         Ancho de Rampa: 1.20mts  
 
 Pendiente: 15%                                                                                           Pendiente: 15 % 
 
Acabado antideslizante                                          Acabado antideslizante: Escobillado antideslizante   

 
Lamina L-02 

 

 



 

 
DISPONIBILIDAD DE AGUA  

 
Acuerdo del Concejo Municipalidad de Belén, artículo 14 de la Sesión Ordinaria N° 35-2015 celebrada 
el 16 de junio del 2015 y ratificada el 23 de junio del 2015. 

 
APROBACIONES DE UNIDADES TÉCNICAS MUNICIPALES 

 
Unidad De Desarrollo Urbano: Certificado Uso Suelo N° 261 de fecha 09 de mayo del 2016, 
Condominio Residencial en finca N° 44396-F-000 con requisitos para Zona Residencial de Media 
Densidad. 
 
Unidad de Alcantarillado Sanitario: Oficio AS 071-16 MCM de fecha 12 de mayo 2016, aprobación de 
conexión del alcantarillado sanitario y a la planta de tratamiento de aguas residuales existente, con 
capacidad para dar tratamiento a la población de las cuatro fincas filiales en proceso de desarrollo. 
 
Unidad de Obras: Oficio O-DP-063-2016 de fecha 08 de octubre 2015, descarga pluvial mediante 
tanque de retención con capacidad para 412.78m3. 
 
ANTECEDENTES: 
 
Permiso de movimiento de tierras 6363-2004. 
 
Permiso de construcción de obras de infraestructura 6418-2004.  
 
Permiso de construcción de planta de tratamiento de aguas residuales N° 7534-2008. 
 

TRÁMITE DE PLANOS DE CONSTRUCCIÓN 
 
Los condominios y las urbanizaciones son proyectos que se tramitan inicialmente en el INVU y 
posteriormente en la Municipalidad, de acuerdo con el Decreto N° 27967-MP-MIVAH-S-MEIC 
publicado en el Alcance N° 49 a la Gaceta N° 130 del 06 de julio de 1999. En este momento el trámite 
de planos se hace mediante el sistema APC y dentro las instituciones que participan en la evaluación 
del trámite de estos planos está el INVU.  En este caso el Condominio Horizontal Residencial 
Haciendas La Ribera #4 ha cumplido con dicho trámite, identificándose estos planos con el número 
de contrato ante el Colegio Federado de Ingenieros y Arquitectos OC-783936.   
 
Recomendación.  La Unidad de Desarrollo Urbano recomienda la aprobación del Condominio 
Horizontal Residencial, Haciendas de La Ribera #4, por haber cumplido con el trámite ante el INVU 
que establece el Decreto N° 27967-MP-MIVAH-S-MEIC publicado en el Alcance N° 49 a la Gaceta N° 
130 del 06 de julio de 1999 y por haber cumplido con los requisitos y trámites de la Legislación 
Nacional, Plan Regulador de Belén y el Reglamento para el Otorgamiento de Permisos de 
Construcción de la Municipalidad de Belén.    
 



 

SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Remitir a la Comisión de Obras y Asuntos Ambientales para 
análisis y recomendación a este Concejo Municipal.  

 
ARTÍCULO 11.  Se conoce el Oficio AMB-MC-026-2018 del Alcalde Horacio Alvarado.  Trasladamos 
el oficio DJ-037-2018, suscrito por Ennio Rodríguez, Director Jurídico, por medio del cual se refiere a 
la solicitud de una convención colectiva con la Seccional de la ANEP de la Municipalidad de Belén.  Al 
respecto, adjunto enviamos el documento mencionado para su conocimiento y trámite 
correspondiente. 
 
DJ-037-2018 
Como seguimiento al Memorando AMB-M-541-2017 del pasado 8 de noviembre del 2017, por medio 
del cual se ocupa el tema de la negociación colectiva le informo, según lo conversado y de acuerdo 
con lo dispuesto por la Procuraduría General de la República, mediante dictamen C-093-2017 del 03 
de mayo del 2017, le compete al Concejo Municipal autorizar mediante acuerdo la celebración de 
convenciones colectivas en el ámbito municipal.  Por otra parte, la Procuraduría agrega: “Y durante la 
negociación del convenio colectivo, en su condición de jerarca supremo, delegar su representación en 
una comisión o delegación del más alto nivel, y entre sus integrantes podrá estar incluso el Alcalde 
municipal, quien para todos los efectos será un representante patronal, por se excluido del ámbito de 
aplicación de aquel instrumento normativo. 
 
Luego de negociada, la convención colectiva deberá instrumentarse por escrito y remitirse al Concejo 
Municipal para su debida aprobación y autorizar expresamente al Alcalde, mediante acuerdo, para su 
suscripción, pues aunque el Alcalde ostente la representación legal de la municipalidad (artículo 17 
inciso n) del Código Municipal), dicha facultad estaría delimitada en estos casos, a falta de disposición 
normativa expresa, por el respectivo acuerdo en firme del Concejo Municipal para dicho acto.  Para 
los efectos de la homologación y registro de dichos convenios colectivos, conforme lo previsto por el 
ordinal 57 del Código de Trabajo, el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social debiera verificar que se 
reúnan además de los requisitos de fondo, los de forma aludidos, a fin de que los convenios 
concertados en el ámbito municipal se ajusten y no se opongan a lo normativamente previsto en el 
Ordenamiento Jurídico estatal.” 
 
De conformidad con lo anterior, recomendamos respetuosamente: 
 
1. Se dirija solicitud al Concejo Municipal con el fin de se sirvan tomar un acuerdo que autorice la 

celebración de una convención colectiva con la Seccional de la Asociación Nacional de 
Empleados Públicos y Privados de la Municipalidad de Belén. 

2. Que igualmente se solicite al Concejo se sirvan nombrar una comisión o delegación del más alto 
nivel, como representantes patronales, de la negociación de la Convención Colectiva.  

3. Que en tal designación se mantengan las personas referidas en el Memorando AMB-M-541-2017, 
de ocho de noviembre del 2017, a saber, Víctor Sánchez Barrantes, Coordinador de Recursos 
Humanos, Alexander Venegas Cerdas Encargado de la Unidad de Planificación, Jorge Gonzalez 
Gonzáles, Director Administrativo Financiero y este servidor como Director Jurídico. 

4. Que se adjunte a la petición que se envíe al Concejo Municipal el oficio DJ-382-2017-OF-RH-
229-2017 de 05 de octubre del 2017, el cual concluye que según la reforma operada al Código 
de Trabajo y la Ley General de la Administración Pública, es posible negociar convenciones 



 

colectivas de trabajo con todos los empleados públicos que no participen dela gestión pública 
administrativa, conforme a la determinación que de estos hacen los artículos 683 y 689 de la Ley 
No.2 Código de Trabajo, de 27 de agosto de 1943. 

 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Trasladar al Asesor Legal del Concejo Municipal para análisis y 
recomendación.  
 
ARTÍCULO 12.  Se conoce Oficio AMB-M-051-2018 de Ing. Horacio Alvarado Bogantes Alcalde 
Municipal dirigido a Maribelle Sancho García Auditora Interna con copia al Concejo Municipal. Asunto:  
Respuesta Oficio OAI-197-2017.  Una vez hechas las consultas internas y externas respectivas, nos 
referimos al oficio OAI-197-2017 de fecha 7 de diciembre del 2017, por medio del cual se adjunta un 
disco compacto (CD), y que contiene un grupo de archivos, clasificados en 5 capítulos, relacionados 
con los documentos del estudio de seguridad de informática, contratada externamente, a través de la 
Licitación Abreviada 2015LA-000020-000020-0002600001, denominada “Contratación de servicios de 
auditoría a la Unidad de tecnología de Información basado en las normas de aplicación general (N-
22007-CO-DFOE), de la Municipalidad de Belén, a cargo de la empresa Deloitte Touche; y solicita a 
esta Alcaldía, que a la brevedad posible gire instrucciones a la Coordinadora del Staff de Informática, 
con el propósito de que los documentos trasladados sean revisados, emitiendo los comentarios 
pertinentes a la citada empresa, para poder culminar oportunamente con el servicio contratado.  
 
Una vez que este despacho, a través de la Vicealcaldía, remite la citada información a la Unidad Staff 
de Informática, concretamente a su Coordinadora señorita Alina Sánchez González, esta última, 
mediante memorando INFO-094-2017 del pasado 08 de enero del presente año, señala en lo que 
interesa lo siguiente:  “…sin embargo, al observar la presentación informal de dicho disco, es decir, 
sin portada oficial de la empresa y escrito a mano el título Normas Técnicas y un oficio en PDF 
denominado oficio de aceptación de cambios además de la carpeta denominada Tesis marzo 2016, 
documento que claramente no corresponde con el objeto del contrato.  Con respecto a esta segunda 
carpeta, al accesarla se encuentra que corresponde a una Tesis suscrita por el compañero José 
Zumbado Chávez y el señor Mainor Guadamuz Chavarría, que versa sobre cambios físicos del litoral 
Pacífico Central (Sector Punta Judas-Punta Quepos).  Hallazgo que motivó realizar la búsqueda de 
sus propiedades, encontrando en el detalle de su origen al equipo de cómputo a nombre de la 
compañera Ligia Delgado Zumbado. 
 
Producto de esta situación me permito indicar que el disco compacto remitido a la Alcaldía y entregado 
a la Unidad de Informática posteriormente por la Vicealcaldía, no garantiza la integridad de la 
información que se dice remitir, mediante la nota de la Auditoria, así como el oficio suscrito por la 
empresa adjudicataria, la cual tampoco deja constancia de haber entregado la información en un disco 
compacto (ver nota adjunta).  Por lo tanto, me permito solicitar la entrega formal de copia certificada 
de la documentación remitida por dicha empresa para proceder con la solicitud de revisión por la 
comisión tecnología de Información de la Municipalidad de Belén.”  En vista de la situación descrita 
por la señorita Sánchez González le solicitamos que se proceda a la entrega formal de la 
documentación requerida, debidamente certificada, a fin de tener garantizada la integridad de la 
información y cumplir con los requerimientos del servicio contratado a través de la Licitación Abreviada 
2015LA-000020-000020-0002600001. 

 



 

SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Dar por recibido el Oficio del Alcalde Municipal.  
 
CONSULTAS AL ALCALDE MUNICIPAL. 
 
ARTÍCULO 13.  La Regidora Suplente Elena Gonzalez, consulta si hay que sacar permiso para hacer 
una actividad de aerobics en un parque.  
 
El Alcalde Municipal Horacio Alvarado, sugiere que, si se puede, pero que envíen la nota para 
coordinar con las personas que administran los parques. 
 

CAPÍTULO V 
 

INFORME DE COMISIONES MUNICIPALES Y LOS CONCEJOS DE DISTRITOS. 
 

INFORME DE LA COMISIÓN DE OBRAS PÚBLICAS Y DE ASUNTOS AMBIENTALES. 
 
ARTÍCULO 14.  El Regidor Suplente Edgar Alvarez, presenta el Oficio SCO-06-2018. 
 
Se conoce Oficio AC-13-2018 suscrito por Eduardo Solano Mora, Coordinador de la Unidad de 
Acueducto Municipal; a través del que se refiere al trámite en proceso con asignación número 5157-
17 que corresponde a la solicitud de 35 disponibilidades de agua: ocho para casas y siete para uno 
comercial, en La Asunción 50 este de la plaza de deportes, a nombre de Beyaliza S.A.  Al respecto, 
adjunto enviamos copia del documento mencionado para su información, análisis y gestión de trámites 
que estimen pertinentes. 

 
AC-13-2018 
Se le remite trámite en proceso con asignación número. 5157-17   de solicitud de 8 disponibilidades 
para casas y 7 para uso comercial, ubicado en el plano catastrado H-1502398-11, en la Asunción, 50 
oeste de la plaza de deportes, a nombre de Beyaliza S.A. para que sea considerada por el concejo 
municipal, tal y como lo dicta la política vigente. 
c) Las autorizaciones para desarrollos habitacionales, industriales y comerciales, o etapas de éstos, 
en urbanizaciones y condominios, deberán ser propuestas al Concejo Municipal por el Desarrollador, 
indicando las obras que garanticen un impacto ambiental urbano mínimo. Las propuestas deben 
garantizar el suministro de agua a los usuarios actuales y futuros en el sector, tratamiento de aguas 
negras y servidas, sistemas de conducción y amortiguamiento de pluviales antes de ser vertidos a 
cauces que provoquen inundaciones hacia aguas abajo, acciones en materia de ampliación y 
señalamiento vial, así como otras acciones estructurales que aseguren un desarrollo urbano ordenado 
y proporcionado; conjunto de asuntos que deberá ser refrendado por el Concejo Municipal. (Así 
reformado mediante acuerdo del Concejo Municipal del Cantón de Belén, en la sesión ordinaria No. 
37-2004, publicado en la Gaceta No. 124 del viernes 25 de junio del 2004, sesión ordinaria No. 50-
2005, publicado en la Gaceta No. 176 del martes 13 de setiembre del 2005). 

 
Dentro de los requisitos que presenta el desarrollador se encuentran: 
 
1- Boleta de Disponibilidad de agua firmada por el interesado. 



 

 
2- Copia de cedula de identidad 
 
3- Nota de autorización de manejo de aguas residuales 
 
4- Carta de profesional responsable con descripción del proyecto 
 
5- carta del desarrollador autorizando el proyecto 
 
6- Copia de uso de suelo 
 
7- diseño de sitio 
 
8- carta de autorización preliminar de autorización de desfogue pluvial  
 
9- Cronograma de obra 
 
10 –Personería Jurídica 
 
11- Consulta de morosidad de patrono 
 
12- Plano catastro 
 
La solicitud de cualquier desarrollador que se sujete a la Política de Regulación Anual del  
Crecimiento Urbano en Belén estará sujeta al principio de calificación única prevista en el artículo 
6 de la Ley de Protección al Ciudadano del Exceso de Requisitos y Trámites Administrativos, Ley 
número 8220, del 11 de marzo del 2002. (Así reformado mediante acuerdo del Concejo Municipal 
del Cantón de Belén, en la  sesión ordinaria No. 37-2004, publicado en  la Gaceta No. 124 del 
viernes 25 de junio del 2004) 
 

REQUISITOS MÍNIMOS PARA VALORACIÓN DE DISPONIBILIDAD DE AGUA PARA 
DESARROLLOS HABITACIONALES O ETAPAS DE ESTOS, A CONTABILIZAR EN 

URBANIZACIONES, FILIALES DE CONDOMINIOS Y COMPLEJOS RESIDENCIALES 
 
a) Para solicitud de disponibilidad de agua a desarrollos habitacionales cuya demanda total sea 

menor o igual a 40 (cuarenta) unidades de vivienda en total, el Desarrollador deberá presentar 
una carta al Área de Servicios Públicos solicitando el servicio, debiendo incluir los siguientes 
documentos: 

 
i) Plano de catastro de la propiedad. 

ii) Certificación de Uso de Suelo. 
iii) Anteproyecto acorde con el área de ubicación, firmada por un profesional responsable. 
iv) Nota del propietario de la finca autorizando el desarrollo, o contrato preliminar entre las partes 

de venta o asociación. 



 

v) Descripción del anteproyecto: Fraccionamiento, urbanización, o condominio en verde o Finca 
Filial Primaria Individualizada (FFPI). 

vi) Plan de demanda de Pajas de Agua. 
vii) Propuesta sistema de conducción y amortiguamiento de pluviales antes de ser vertidos a 

cauces que provoquen inundaciones hacia aguas abajo. Dicha propuesta deberá incluir el cálculo 
de pluviales y soluciones para una intensidad de lluvia con una frecuencia de 10 años y un estudio 
del impacto del desfogue de los pluviales del proyecto en la infraestructura externa existente. 

viii) Cronograma de ejecución preliminar del proyecto. 
ix) Propuesta para tratamiento de aguas residuales. 
x) Documento idóneo de representante legal o de la sociedad cuando se es persona jurídica. 
xi) Llenar y firmar solicitud de disponibilidad de agua.                                                                                                                                                                                                       

 
El proceso de Acueducto Municipal considera que: “En el sector donde se pretende desarrollar el 
proyecto la tubería principal de abastecimiento es de 75 mm (3”), en las condiciones actuales el 
agua proviene de sistema de pozos de sistema de la Asunción, con una producción de 26 lt/seg.  
La dotación de agua para este desarrollo es la siguiente: 
 

DOTACION DE AGUA   unidades 

     
personas por casa o apartamento 4,1 unid 
cantidad unidades habitacionales 8 unid 
dotacion requerida x persona x dia 220 lt/p/d 
caudal promedio diario 0,08 lt/seg 
caudal maximo diario 0,09 lt/seg 
caudal maximo horario 0,13 lt/seg 

 
DOTACION DE AGUA   unidades 

     
area comercial 2000 unid 
Dotación por metro cuadrado de 
construcción 6 unid 

   
caudal promedio del proyecto 0,14 lt/seg 

 
Total de dotación requerida es de 0.27 lts/seg 
 
Nota: de Acuerdo al Código de Instalaciones Hidráulicas y Sanitarias en edificaciones del Colegio 
Federado de Ingenieros y de Arquitectos de Costa Rica y normas de diseño de A y A. 
 
Recomendación:  
 

 Se indica que las condiciones son adecuadas para brindar el servicio de agua y que el sistema de 
la Asunción no se verá afectado por el proyecto. 



 

 
Se indica que el acueducto Municipal cumple las normas de presiones según normas de diseño 
del Instituto Costarricense de Acueductos y Alcantarillados (capitulo 1 art.  2, 3,2), por lo que en 
caso de requerirse más presión, el interesado deberá realizar los trabajos necesarios para 
subsanar dicha situación en la edificación correspondiente. 

 
LA COMISION DE OBRAS ACUERDA POR UNANIMIDAD RECOMENDAR AL CONCEJO 
MUNICIPAL: Solicitar un análisis integral a la Comisión Técnica Administrativa de todos los aspectos 
y se realice una propuesta de carga urbanística y una vez esté listo el análisis sea remitido a la 
Comisión de Obras y Asuntos Ambientales para su recomendación. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  PRIMERO:  Avalar el dictamen de la Comisión.  SEGUNDO:  
Solicitar un análisis integral a la Comisión Técnica Administrativa de todos los aspectos y se realice 
una propuesta de carga urbanística y una vez esté listo el análisis sea remitido a la Comisión de Obras 
y Asuntos Ambientales para su recomendación. 
 
ARTÍCULO 15.  El Regidor Suplente Edgar Alvarez, presenta el Oficio SCO-07-2018. 
 
Se conoce Oficio AC-09-18 suscrito por Eduardo Solano Mora, Coordinador de la Unidad de 
Acueducto Municipal; a través del que se refiere al trámite en proceso con asignación número 4585 
que corresponde a la solicitud de 153 disponibilidades de agua, en la Ribera contiguo a Condominio 
Hacienda de la Ribera, a nombre de Desarrollos Técnicos S.A.  Al respecto, adjunto enviamos copia 
del documento mencionado para su información, análisis y gestión de trámites que estimen 
pertinentes. 
 
AC-09-2018 
Se le remite trámite en proceso con asignación número. 4585 de solicitud de 153 disponibilidades para 
condominio, ubicado en el plano catastrado H-1956104-2017, en la Ribera, contiguo a Condominio 
Haciendas de la Ribera, a nombre de Desarrollos técnicos. Para que sea considerada por el concejo 
municipal, tal y como lo dicta la política vigente. 
c) Las autorizaciones para desarrollos habitacionales, industriales y comerciales, o etapas de éstos, 
en urbanizaciones y condominios, deberán ser propuestas al Concejo Municipal por el Desarrollador, 
indicando las obras que garanticen un impacto ambiental urbano mínimo. Las propuestas deben 
garantizar el suministro de agua a los usuarios actuales y futuros en el sector, tratamiento de aguas 
negras y servidas, sistemas de conducción y amortiguamiento de pluviales antes de ser vertidos a 
cauces que provoquen inundaciones hacia aguas abajo, acciones en materia de ampliación y 
señalamiento vial, así como otras acciones estructurales que aseguren un desarrollo urbano ordenado 
y proporcionado; conjunto de asuntos que deberá ser refrendado por el Concejo Municipal. (Así 
reformado mediante acuerdo del Concejo Municipal del Cantón de Belén, en la  sesión ordinaria No. 
37-2004, publicado en la Gaceta No. 124  del viernes 25 de junio del 2004, sesión ordinaria No. 50-
2005, publicado en la Gaceta No. 176 del martes 13 de setiembre del 2005). 

 
Dentro de los requisitos que presenta el desarrollador se encuentran: 
 
1- Boleta de Disponibilidad de agua firmada por el interesado. 



 

 
2- Plano catastro 
 
3- Uso de suelo  
 
4- autorización de desfogue pluvial 
 
Se le remite trámite en proceso con asignación número. 4585 de solicitud de 153 disponibilidades 
para condominio, ubicado en el plano catastrado H-1956104-2017, en la Ribera, contiguo a 
Condominio Haciendas de la Ribera, a nombre de Desarrollos técnicos. Para que sea considerada 
por el concejo municipal, tal y como lo dicta la política vigente. 
c) Las autorizaciones para desarrollos habitacionales, industriales y comerciales, o etapas de 
éstos, en urbanizaciones y condominios, deberán ser propuestas al Concejo Municipal por el 
Desarrollador, indicando las obras que garanticen un impacto ambiental urbano mínimo. Las 
propuestas deben garantizar el suministro de agua a los usuarios actuales y futuros en el sector, 
tratamiento de aguas negras y servidas, sistemas de conducción y amortiguamiento de pluviales 
antes de ser vertidos a cauces que provoquen inundaciones hacia aguas abajo, acciones en 
materia de ampliación y señalamiento vial, así como otras acciones estructurales que aseguren un 
desarrollo urbano ordenado y proporcionado; conjunto de asuntos que deberá ser refrendado por 
el Concejo Municipal. (Así reformado mediante acuerdo del Concejo Municipal del Cantón de Belén, 
en la  sesión ordinaria No. 37-2004, publicado en la Gaceta No. 124  del viernes 25 de junio del 
2004, sesión ordinaria No. 50-2005, publicado en la Gaceta No. 176 del martes 13 de setiembre 
del 2005). 
 

Dentro de los requisitos que presenta el desarrollador se encuentran: 
 
1- Boleta de Disponibilidad de agua firmada por el interesado. 
 
2- Plano catastro 
 
3- Uso de suelo  
 
4- autorización de desfogue pluvial 
5- Certificación literal de la propiedad 
 
6- certificación de la CCSS 
 
7- Copia de la cedula de la interesada 
 
8-carta descriptiva del proyecto 
 
9- copia del acuerdo del concejo municipal  
 
10-plano de diseño de sitio 



 

 
11- carta de autorización de manejo de aguas residuales 
 
12-carta de unidad de obras de la propuesta vial del sector 
 
La solicitud de cualquier desarrollador que se sujete a la Política de Regulación Anual del 
Crecimiento Urbano en Belén estará sujeta al principio de calificación única prevista en el artículo 
6 de la Ley de Protección al Ciudadano del Exceso de Requisitos y Trámites Administrativos, Ley 
número 8220, del 11 de marzo del 2002. (Así reformado mediante acuerdo del Concejo Municipal 
del Cantón de Belén, en la  sesión ordinaria No. 37-2004, publicado en  la Gaceta No. 124 del 
viernes 25 de junio del 2004) 
 

REQUISITOS MÍNIMOS PARA VALORACIÓN DE DISPONIBILIDAD DE AGUA PARA 
DESARROLLOS HABITACIONALES O ETAPAS DE ESTOS, A CONTABILIZAR EN 

URBANIZACIONES, FILIALES DE CONDOMINIOS Y COMPLEJOS RESIDENCIALES 
 
A. Para solicitud de disponibilidad de agua a desarrollos habitacionales cuya demanda total sea 

menor o igual a 40 (cuarenta) unidades de vivienda en total, el Desarrollador deberá presentar 
una carta al Área de Servicios Públicos solicitando el servicio, debiendo incluir los siguientes 
documentos: 

 
i. Plano de catastro de la propiedad. 
ii. Certificación de Uso de Suelo. 
iii. Anteproyecto acorde con el área de ubicación, firmada por un profesional responsable. 
iv. Nota del propietario de la finca autorizando el desarrollo, o contrato preliminar entre las partes 

de venta o asociación. 
v. Descripción del anteproyecto: Fraccionamiento, urbanización, o condominio en verde o Finca 

Filial Primaria Individualizada (FFPI). 
vi. Plan de demanda de Pajas de Agua. 
vii. Propuesta sistema de conducción y amortiguamiento de pluviales antes de ser vertidos a 

cauces que provoquen inundaciones hacia aguas abajo. Dicha propuesta deberá incluir el 
cálculo de pluviales y soluciones para una intensidad de lluvia con una frecuencia de 10 años 
y un estudio del impacto del desfogue de los pluviales del proyecto en la infraestructura 
externa existente. 

viii. Cronograma de ejecución preliminar del proyecto. 
ix. Propuesta para tratamiento de aguas residuales. 
x. Documento idóneo de representante legal o de la sociedad cuando se es persona jurídica. 
xi. Llenar y firmar solicitud de disponibilidad de agua.                                                                                                                                                                           

 
El proceso de Acueducto Municipal considera que: “En el sector donde se pretende desarrollar el 
proyecto la tubería principal de abastecimiento es de 150 mm (6”), en las condiciones actuales el agua 
proviene de sistema de Ribera alta, con una producción de 37 lt/seg.  La dotación de agua para este 
desarrollo es la siguiente 

 
DOTACION DE AGUA   unidades 



 

     
personas por casa o apartamento 4,1 unid 
cantidad unidades habitacionales 153 unid 
dotación requerida x persona x dia 220 lt/p/d 
caudal promedio diario 1,60 lt/seg 
caudal máximo diario 1,76 lt/seg 
caudal máximo horario 2,56 lt/seg 

 
Nota: de Acuerdo al Código de Instalaciones Hidráulicas y Sanitarias en edificaciones del Colegio 
Federado de Ingenieros y de Arquitectos de Costa Rica y normas de diseño de A y A. 
 
Generalidades:  Este oficio   es una continuación del informe realizado por esta unidad el AC-151-
17, ya que la empresa Desarrollos técnicos había planteado un proyecto habitacional de 126 filiales 
en condominio, el cual había sido aprobado por el Concejo municipal, sin embargo, la empresa 
decidió optar por incrementar las filiales a 162, finalmente presentaron requisitos actualizados para 
153 filiales.  Como se puede observar en el oficio AC-151-17, esta unidad de acueducto realizó 
modelaciones matemáticas por computadora para simular el funcionamiento del acueducto en la 
zona de la Ribera Alta, sistema que abastecería el proyecto en estudio.  Las modelaciones se 
realizaron para abastecer un proyecto con un caudal de 3 litros por segundo, como se observa, el 
proyecto requiere 2.56 lts/seg para las 153 filiales, por lo que el sistema es autosostenible como se 
indica en el informe anterior.  A continuación, se extrae datos mas importantes del informe AC-151-
17, textualmente dice:  Al incluirle un caudal de consumo adicional al sistema (se redondea a 3 lps 
para el proyecto): 
 

 Se mantienen las condiciones del tanque del archivo base, así como el bombeo de alimentación 
de tanques. 

 Se mantiene la demanda del archivo base más la demanda de 3 LPS del proyecto de la 
Urbanización propuesta. 

 Se observa que se mantiene en el rango de nivel de 4.5 metros, lo cual indica que el sistema se 
mantiene constante,  

 
En el caso del proyecto en estudio se determina que el incluir las filiales adicionales no afecta el 
entorno ni el consumo actual.  Recomendación.  Esta unidad de acueducto recomienda que se le 
brinde la disponibilidad de agua al proyecto de condominio de 153 filiales por un caudal de 2.56 litros 
por segundo (se colocará válvula y macro medidor en la entrada del proyecto), y que se mantengan 
las condiciones de la carta de intenciones firmada entre ambas partes, ya que el aumento de 27 filiales 
no afecta el sistema, ya que el proyecto de telemetría y scada se realizará de igual forma en toda la 
Ribera alta.  
 
LA COMISION DE OBRAS ACUERDA POR UNANIMIDAD RECOMENDAR AL CONCEJO 
MUNICIPAL: Solicitar un análisis integral a la Comisión Técnica Administrativa de todos los aspectos 
y debido a que el tema ha sido discutido en múltiples reuniones y se han realizado informes al respecto 
dar prioridad con el fin de no atrasar más el proceso y una vez esté listo el análisis sea remitido a la 
Comisión de Obras y Asuntos Ambientales para su recomendación. 



 

 
El Regidor Suplente Edgar Alvarez, confirma que se había solicitado una carga urbanística, por una 
dotación de 123 disponibilidades de agua, pero ahora están solicitando 27 disponibilidades de agua 
más, parece que estamos teniendo problemas con el abastecimiento de agua en La Ribera, por 
razones que aún no están claras, también se les hizo la observación a los funcionarios. 
 
El Regidor Propietario Jose Luis Venegas, menciona que por los problemas que están sucediendo en 
La Ribera, debemos tomar un acuerdo para que la Unidad de Acueducto nos diga según el Plan 
Maestro que falta y cuales están pendientes, para tomar decisiones claras con la situación, porque se 
ha hablado de realizar un nuevo tanque en La Ribera. 
 
La Vicepresidenta Municipal Lorena Gonzalez, advierte que en  la reunión de ayer se dijo que hacía 
falta agua en algunos sectores del Cantón, por comentarios en redes sociales, pero el Alcalde aclaro 
que al estar en verano la gente utiliza más el agua, para lavar el carro y los patios y se convierte en 
un desperdicio en esta época del año, el Presidente Municipal manifestó la necesidad de invitar al 
Coordinador de Acueducto y que expliquen cómo van los proyectos y los trabajos realizados, en áreas 
de protección del agua. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  PRIMERO:  Avalar el dictamen de la Comisión.  SEGUNDO:  
Solicitar un análisis integral a la Comisión Técnica Administrativa de todos los aspectos y debido a 
que el tema ha sido discutido en múltiples reuniones y se han realizado informes al respecto dar 
prioridad con el fin de no atrasar más el proceso y una vez esté listo el análisis sea remitido a la 
Comisión de Obras y Asuntos Ambientales para su recomendación. 
 
INFORME DE LA COMISIÓN DE HACIENDA Y PRESUPUESTO. 

 
ARTÍCULO 16.  El Regidor Propietaria Gaspar Rodriguez, presenta el Oficio CHAP-01-2018. 
 
Se conoce Oficio DAF-PRE-M-02-2018 suscrito por Ivannia Zumbado de la Unidad de Presupuesto 
por medio del cual remite la liquidación presupuestaria del año 2017. En cumplimiento al artículo 105 
del Código Municipal y las Normas Técnicas de Presupuesto Público, se presenta el informe DAF-
PRE-INF-01-2018, del informe sobre la Liquidación Presupuestaria del año 2017 y el anexo No. 1 del 
modelo electrónico establecido por la Contraloría General de la República para la Liquidación del 
Presupuesto del año 2017. Lo anterior para su conocimiento, análisis y posterior presentación al 
Concejo Municipal para su aprobación.  
 

INFORME SOBRE LIQUIDACIÓN PRESUPUESTARIA 2017 
DAF–PRE-INF 01-2018 

FEBRERO 2018 
INTRODUCCION 
ORIGEN DEL ESTUDIO:  Información sobre Liquidación Presupuestaria que debe suministrarse a la 
Contraloría General de la Republica, según Normas Técnicas sobre Presupuesto Públicos N -1-2012-
DC-DFOE, referente a la norma 4.3.19, dentro de los plazos fijados en la norma 4.3.18 
 



 

ALCANCE DEL ESTUDIO:  Analizar del desempeño de la Ejecución Presupuestaria de la 
Municipalidad de Belén al 31 de diciembre de 2017. Esto con el fin de ver el Superávit o Déficit 
presupuestario obtenido. 
 
ANÁLISIS DE INGRESOS.   
El presupuesto definitivo al 31 de diciembre del 2017 fue de ¢9.312.124.419,59, logrando recaudar un 
total de ¢9.903.314.276,90, correspondiente a un 106,35%, la mayoría de los servicios alcanzaron a 
superar los niveles presupuestados los mismos fueron contemplados en dicha liquidación, la mayoría 
de estos correspondía a destinos específicos. Por lo que la recaudación fue superior con respecto a 
lo presupuestado. 
 

MUNICIPALIDAD DE BELEN 
PRESUPUESTO 

INFORME EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA 
DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE 2017 

(en millones de colones) 

 

Ingresos Presupuestado 
Total, Recaudado 

al 31/12/2017 
Disponible 

% 
Recaudado 

Imp. Bienes Inmuebles 1 362,40 1 636,92 -274,52 120,15% 
Imp. s/ Construcciones 150,00 490,46 -340,46 326,97% 
Imp. Espec. Públicos 41,20 39,18 2,02 95,10% 
Imp. Patentes 2 950,00 3 027,09 -77,09 102,61% 
Otros Impuestos 189,00 429,49 -240,49 227,24% 
Venta de Bienes y Serv  2 314,55 1 944,46 370,09 84,01% 
Ingresos a la Propiedad 60,00 86,96 -26,96 144,93% 
Otros Ingresos 119,40 143,38 -23,98 120,08% 
Transferencias recibidas 318,75 229,54 89,21 72,01% 
Recursos Vigencias Ant. 1 806,83 1 875,85 -69,02 103,82% 

Total Ingresos 9 312,13 9 903,33 -591,20 106,35% 



 

 

 
Si consideramos la proporción de cada uno de los ingresos reflejados en la tabla anterior con respecto 
al total recaudado, los ingresos más importantes para la Municipalidad son Impuesto de Patentes 
(31%), Venta de Bienes y Servicios (20%) y el Impuesto de Bienes Inmuebles (17%).  En el siguiente 
gráfico se presentan los cambios porcentuales del año 2017 con el año 2016, el ingreso por 
Transferencias Corrientes aumentó un 100.80%, el Impuesto sobre Construcciones aumentó 
120,26%, Otros Impuestos 59,60% e Ingresos de la Propiedad aumentó 55,67%.  El ingreso de Venta 
de Bienes y Servicios disminuyo 6,34%, y Otros Ingresos disminuyó en 1,88%.   

 
Por otra parte, un detalle más exacto de los Ingresos en el año 2017, corresponde a Ingresos 
Corrientes presupuestados por un monto de ¢7.220.971.678,81 y los recaudados suman 
¢7.824.100.123,18, los Ingresos de Capital presupuestados fueron ¢284.326.804,00 e ingresaron 
¢203.369.059,39 y Financiamiento se presupuestaron ¢1.806.825.936,78 y se percibieron 
¢1.875.845.094,33. Para mayor detalle, a continuación se muestra grafico del mismo: 
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EGRESOS EJECUTADOS EN EL AÑO 2017.   
En cuanto a los egresos ejecutados del año 2017, como del año 2016, con respecto a presupuesto 
definitivo se tienen los siguientes resultados: 
 

MUNICIPALIDAD DE BELEN 
PRESUPUESTO 

PORCENTAJE DE EJECUCIÓN EGRESOS 2017 VRS 2016, CON RESPECTO A LO 
PRESUPUESTADO 

     

Año 
Presupuesto al 31 de 

diciembre 
Monto ejecutado al 31 

de diciembre 
Porcentaje de 

Ejecución 
 

2017 9 312 124 419,59 7 175 485 970,89 77%  
2016 8 441 959 467,04 6 652 371 590,48 79%  

 
Podemos observar que la ejecución de los egresos en términos absolutos es muy similar, donde el 
porcentaje sobre lo presupuestado fue del 77% para el año 2017 y un 79% para el año 2016.  
En la siguiente tabla se presenta un comparativo por partida entre el año 2017 con relación al año 
2016. Donde se puede apreciar que las partidas más representativas son: “Remuneraciones” que 
representan el 37% y “Servicios” con un 30%. Si comparamos estas dos partidas correspondientes en 
el año 2016, representan el 35% y el 33% respectivamente. 
 

Egresos 2017 % 2016 % 

Remuneraciones 2 677,39 37% 2 566,32 35% 
Servicios 2 156,43 30% 2 396,45 33% 
Mat. y Suministros 191,92 3% 122,93 2% 
Intereses 26,78 0% 33,51 0% 
Bienes Duraderos 1 183,19 16% 978,40 13% 
Transf. Corrientes 893,68 12% 1 160,31 16% 
Transf.  Capital 21,98 0% 65,00 1% 
Amortización 24,11 0% 25,20 0% 

Cuentas Esp. 0,00 0% 0,00 0% 

Total Egresos 7 175,48 100% 7 348,12 100% 
 
COMPROMISOS 2017.   
Según lo establecido en el Artículo 107. “En el período económico siguiente, podrán cubrirse 
compromisos adquiridos en el anterior cuando la partida correspondiente tenga suficiente saldo para 
soportarlos”, por lo tanto se establece la suma de ¢286.638.018,28, ya que visto todos los 
compromisos remitidos por los diferentes coordinadores (as) de Unidades, además de las Direcciones 
y Staff, se procedió a  la revisión de que procesos cumplen los criterios emitido por la Contraloría 
General de la República en su oficio 12666 de fecha 20 de diciembre del 2010 y cuáles no cumplen y 
deberán de incluirse dentro del próximo Plan Presupuesto Extraordinario.  Dado lo anterior se presenta 



 

un cuadro y el detalle de los compromisos que cumplen con el artículo 107 del Código Municipal y los 
criterios emitidos por la Contraloría General de la República en su oficio 12666. Esta información es 
suministrada por el Lic. Jorge González González, Director del Área Administrativa Financiera. 
 

PARTIDA 
PRESUPUESTO 

APROBADO 
EGRESOS 
REALES COMPROMISOS 

EGRESOS MÁS 
COMPROMISOS 

SALDO 
PRESUPUESTARIO 

Remuneraciones 2 837 594 668,66 2 677 391 603,32 1 200 000,00 2 678 591 603,32 159 003 065,34 

Servicios 3 217 436 200,50 2 156 432 278,73 86 401 510,55 2 242 833 789,28 974 602 411,22 

Materiales y Suministros 282 496 872,40 191 922 720,60 56 116 681,98 248 039 402,58 34 457 469,82 

Intereses y Comisiones 29 163 662,37 26 783 543,23 0,00 26 783 543,23 2 380 119,14 

Activos Financieros 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

Bienes Duraderos 1 414 903 856,04 1 183 185 269,49 141 519 036,90 1 324 704 306,39 90 199 549,65 

Transferencias Corrientes 1 034 241 098,31 893 683 613,74 1 400 788,85 895 084 402,59 139 156 695,72 

Transferencias de Capital 21 981 348,00 21 981 348,00 0,00 21 981 348,00 0,00 

Amortización 27 630 216,23 24 105 593,78 0,00 24 105 593,78 3 524 622,45 

Cuentas Especiales 446 676 497,08 0,00 0,00 0,00 446 676 497,08 

TOTALES 9 312 124 419,59 7 175 485 970,89 286 638 018,28 7 462 123 989,17 1 850 000 430,42 

ANÁLISIS DE LA LIQUIDACIÓN PRESUPUESTARIA.   
Con base a la Información presentada a la Alcaldía según memorando DAF-PRE M-02-2018, donde 
realizamos la presentación de la Liquidación para el año 2017, detallamos a continuación los puntos 
más Importantes de la misma:  La Municipalidad presenta excedentes presupuestarios por la suma de 
¢2.443.742.577,38 de los cuales, según modelo de Liquidación Presupuestaria asignado por la 
Contraloría General de la República, logramos obtener los datos de Superávit Libre y especifico, según 
detalle a continuación:  

 

ANEXO No 1  

MUNICIPALIDAD DE BELÉN  

LIQUIDACIÓN DEL PRESUPUESTO DEL AÑO 2017  
 En colones  

     
PRESUPUESTO REAL 1 

    

 
INGRESOS  9 312 124 419,59 9 903 314 276,90 

 
Menos: 

  
    
 

EGRESOS 9 312 124 419,59 7 462 123 989,17 
    

 
SALDO TOTAL 

 
2 441 190 287,73 

 



 

  
  

 
Más: 2 552 289,65    
Notas de crédito sin contabilizar 2016 2 552 289,65 

 

    
 

Menos: 0,00    
Notas de débito sin registrar 2017 0,00 

 

  
  

 
 

SUPERÁVIT / DÉFICIT  
 

2 443 742 577,38 
   

   
Menos:  Saldos con destino específico 

 
1 782 307 100,63 

    
 

SUPERÁVIT LIBRE/DÉFICIT 
 

661 435 476,75 
    
    
 

DETALLE SUPERÁVIT ESPECÍFICO: 
  

  1 782 307 
100,63      

    
Junta Administ. del Registro Nacional, 3% del IBI, Leyes 7509 y 7729         9 599 055,89      

Juntas de educación, 10% IBI, Leyes 7509 y 7729 
     127 734 
933,83       

Organismo de Normalización Técnica, 1% del IBI, Ley Nº 7729         3 199 685,29      

Fondo del Impuesto sobre bienes inmuebles, 76% Ley Nº 7729 
     300 437 
810,05       

Mantenimiento y conservación caminos vecinales y calles urbanas               28 377,11      
Comité Cantonal de Deportes 3%        39 781 441,14      
Fondo Ley de Instalación de Estacionómetros (Parquímetros) N°3580         2 584 894,52      
Ley Nº7788 10% aporte CONAGEBIO          1 761 369,52      
Ley Nº7788 70% aporte Fondo Parques Nacionales        11 096 628,00      
Ley N°7788 30% Estrategias de protección medio ambiente          4 755 697,71      
Fondo Aseo de vías        25 164 011,48      
Comité a la persona joven                   533,81      
Fondo recolección de basura          4 691 087,97      
Fondo depósito y tratamiento de desechos sólidos          9 524 330,11      

Fondo Acueducto  
     784 672 
842,39       

Fondo de parques y obras de ornato        14 558 730,08      
Aporte del Cons. Seg. Vial, Multas por Infr. Ley de Tránsito No. 9078-2013         6 649 792,32      
Saldo Préstamo Nº OP-4-PTE-1371-0912  IFAM para Const. Puente CHEO                            
.                    97,90      
Saldo Paritida Específica Ley 7755 Distrito La Ribera          2 262 641,00      
Saldo Partida Específica Ley 7755 CEN -CINAI Ribera                     12,25      
Construcción Aceras la Ribera                1 000,00      
Aporte Fundación Cuidados Paliativos Belén del Sector Privado            439 650,00      
Fondo Ley Patentes 9102 para la Cultura          9 641 320,79      
Fondo Ley Patentes 9102 para la Salud          4 657 057,74      
Fondo Ley Patentes 9102 para la Biblioteca Mpl.          3 199 508,75      

Fondo Ley Patentes 9102 para Inversión  
     321 366 
493,46       

Fondo Ley Patentes 9102 para Seguridad          4 657 057,74      
Fondo Ley Patentes 9102 para Deporte        20 603 874,21      
Fondo Ley Patentes 9102 para Ins. Deportivas          6 867 958,07      
Fondo Ley Patentes 9102 para Ambiente        10 222 755,86      
Fondo Ley 8114 Simplif. Y Eficiencia Tributaria        49 594 162,00      
Nota de Crédito sin registrar 2016          2 552 289,65      



 

 
 
Según el detalle anterior los saldos por destino específico para dicha liquidación el monto corresponde 
a un total de ¢ 1.782.307.100,63. Para el superávit libre se cuenta con un monto de ¢661.435.476,75. 

 

CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES.  Revisar el comportamiento de lo presupuestado vrs lo 
ejecutado.  En cuanto a los ingresos recaudados durante el año 2017, se logró recaudar un 106,35%, 
la mayoría de los servicios alcanzaron a superar los niveles presupuestados.  Podemos observar que 
la ejecución de los egresos en términos absolutos es muy similar, donde el porcentaje sobre lo 
presupuestado fue del 77% para el año 2017 y un 79% para el año 2016.  Se debe mejorar la 
planificación en las diferentes áreas de trabajo, además las diferentes unidades deben ir controlando 
y dando seguimiento al cumplimiento de las actividades propuestas, según su cronograma de trabajo.  
Para la elaboración de dicha Liquidación Presupuestaria, se realizaron cuadros de ayuda para obtener 
un detalle más exacto de los datos que se liquidaron. Mismos que no se encuentran dentro del modelo 
electrónico, para así lograr obtener información más detallada y real de los datos dentro del Superávit 
tanto Libre como Especifico.         
 
RECOMENDACIÓN.  La Comisión de Hacienda y Presupuesto de la Municipalidad de Belén, en 
cumplimiento del artículo 44 del Código Municipal y los artículos 32, 57 y 58 del Reglamento de 
Sesiones y Funcionamiento del Concejo, recomienda al Honorable Concejo Municipal de Belén:  
PRIMERO: Aprobar la Liquidación Presupuestaria 2017 presentada mediante Memorando DAF-PRE-
M-02-2018, suscrito por Ivannia Zumbado Lemaitre, coordinadora de la Unidad de Presupuesto.  
SEGUNDO: Dejar en estudio del Concejo Municipal el Superávit libre.  TERCERO: Que se valore 
tomar el acuerdo en forma definitivamente aprobada.  
 

SE ACUERDA POR UNANIMIDAD Y EN FORMA DEFINITIVAMENTE APROBADA:  PRIMERO:  
Avalar el dictamen de la Comisión.  SEGUNDO:  Aprobar la Liquidación Presupuestaria 2017 
presentada mediante Memorando DAF-PRE-M-02-2018, suscrito por Ivannia Zumbado Lemaitre, 
coordinadora de la Unidad de Presupuesto.  TERCERO:  Dejar en estudio del Concejo Municipal el 
Superávit libre.   
 

CAPÍTULO VI 
 

INFORMES DE LOS ASESORES DEL CONCEJO MUNICIPAL. 
 

ARTÍCULO 17.  Se conoce el Oficio MB-07-2018 del Asesor Legal Luis Alvarez.  De conformidad con 
el requerimiento del Concejo Municipal, mediante el acuerdo adoptado en Articulo 15 de la Sesión 
Ordinaria No.66-2017, procede la asesoría legal de este Concejo Municipal a emitir las siguientes 
consideraciones, aclarando que los alcances del presente pronunciamiento constituyen una mera 
opinión jurídica que no involucra un pronunciamiento de carácter obligatorio y vinculante, el cual puede 
ser adicionado o aclarado por este órgano asesor en caso de que así se requiera, indicando además 



 

que se basa en los aspectos consultados y limitado al estudio del expediente y documentos remitidos 
a estudio. 
 
Primero:  Objeto de la consulta.  Solicita el Concejo Municipal criterio legal por parte de esta asesoría 
jurídica con relación a los alcances e implicaciones de la resolución No.440-2017 dictada por el 
Tribunal Contencioso Administrativo, en la cual se resuelve el recurso de apelación interpuesto por 
Manuel Gonzalez Murillo, Rosario Alvarado Gonzalez y Roberto Carlos Zumbado Zumbado contra el 
acuerdo numero 26-2015, articulo 26, adoptado por el Concejo Municipal de Belén, en la Sesión 
número 26-2015 del 05 de mayo de 2015, bajo el expediente 15-005394-1027-CA. 
 
Segundo:  Antecedentes del caso concreto.   

1) Que mediante acuerdo tomado en artículo 26, de la sesión ordinaria Nº 26 del 5 de mayo de 2015, 
el Concejo Municipal de Belén acordó declarar con lugar la gestión de nulidad de actuaciones del 
Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Belén interpuesta por el señor Carlos Alvarado Luna; 
anular la Sesión de instalación de la Junta Directiva del Comité Cantonal de Deportes y Recreación 
de Belén; ordenar la apertura de un procedimiento disciplinario en contra de los señores Manuel 
González Murillo, Roberto Carlos Zumbado Zumbado, y Rosario Alvarado González, por haber 
sesionado son contra del quórum integral, y comprometer al Comité sin estar éste debidamente 
integrado; como medida cautelar, se les suspende el ejercicio de sus cargos por un plazo de 5 meses 
a partir de la firmeza de este acuerdo; para lo cual se determinó nombrar un órgano director del 
procedimiento administrativo, que instruyera el procedimiento, para la búsqueda de la verdad real de 
los hechos; y recomendara al Concejo Municipal, para que adopte la resolución final, correspondiendo 
a esta instancia la valoración y la resolución final, del presente caso, resolviendo conforme a Derecho; 
nombrar como Órgano Director del procedimiento al Lic. Álvarez Chaves como presidente, Lic. 
Alexander Venegas Cerdas y Alejandro Gómez Chaves para la Sesión Ordinaria del día 19 de mayo 
del 2015 para su respectiva juramentación; solicitar al asesor legal y la dirección jurídica para que en 
un plazo de 8 días hicieran una propuesta legal de quien debe asumir las labores como Junta Directiva 
del CCDRB hasta que termine o finalice la suspensión de dichos miembros; y comunicar este acuerdo 
la Contraloría General de la República, Auditoria Municipal, Manuel González Murillo, Roberto Carlos 
Zumbado Zumbado, y Rosario Alvarado González, Contraloría de Servicios Municipal, Secretaria de 
Junta Directiva del Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Belén, Administración del Comité 
de Deportes Belén, al ICODER. 

2)  Que en la Sesión Ordinaria, del martes 19 de mayo, artículo 25 del 2015, se conoce el trámite Nº 
2128 que corresponde a recurso de Revocatoria con Apelación en Subsidio e Incidente de Nulidad 
Absoluta interpuesto contra el acuerdo tomado en artículo 26,  de la sesión ordinaria Nº 26 de 5 de 
mayo de 2015, suscrito por Manuel González Murillo, Roberto Carlos Zumbado Zumbado y Rosario 
Alvarado González, miembros de la junta directiva del Comité Cantonal de Deportes y Recreación de 
Belén. 

3) Que mediante acuerdo tomado, en artículo 1º de la Sesión Ordinaria Nº 31-2015, celebrada el 26 
de mayo del 2015, se resolvió el recurso presentado por contra el acuerdo tomado en artículo 26,  de 
la sesión ordinaria Nº 26 de 5 de mayo de 2015, suscrito por Manuel González Murillo, Roberto Carlos 
Zumbado Zumbado y Rosario Alvarado González, resolviéndose al efecto confirmar el acuerdo 



 

impugnado y declarar sin lugar el recurso de revocatoria interpuesto por el fondo, se admitió la 
Apelación en Subsidio y se les otorgó a los recurrentes el plazo de 5 días para que se apersonaran al 
Tribunal Contencioso Administrativo.   

4)  Que mediante trámite Nº 2153-2015 transcrito en el artículo 32 de la sesión ordinaria Nº 31-2015 
celebrada el 26 de mayo de 2015, conoce este Concejo Municipal el Recurso de Revocatoria con 
Apelación en subsidio presentado por los señores Francisco Villegas, María Antonio Castro y María 
Elena Castro contra el acuerdo tomado por el Concejo Municipal de Belén en artículo 26 del acta de 
la Sesión Ordinaria Nº 26-2015 de fecha 5 de mayo de 2015, ratificado en sesión ordinaria de fecha 
12 de mayo de 2015. 

5)  Que mediante Sentencia Nº 2015-008168 dictada por la Sala Constitucional de la Corte Suprema 
de Justicia a las 10:05 horas del 5 de junio de 2015, se resuelve recurso de Amparo tramitado bajo el 
expediente número 15-006643-0007-CO, interpuesto por MANUEL DE LA CRUZ GONZÁLEZ 
MURILLO, cédula de identidad 0105280115, MARÍA DEL ROSARIO ALVARADO GONZÁLEZ, cédula 
de identidad 0401230688, PABLO DE JESÚS VINDAS ACOSTA, cédula de identidad 0108700538, y 
ROBERTO CARLOS ZUMBADO ZUMBADO, cédula de identidad 0107690173, declarando con lugar 
el recurso y anulando el acuerdo adoptado por el Concejo Municipal de Belén en la sesión Nº 26-2015 
del 5 de mayo de 2015, específicamente en cuanto a la medida cautelar y se ordena que sus derechos 
fundamentales sean restablecidos.  

6)  Que el 11 de enero de 2018 se notificó al Concejo de la Municipalidad de Belén la resolución No. 
440-2017 del Tribunal Contencioso Administrativo, en la cual se establece que se ordena el archivo 
del expediente en virtud de que las mismas personas apelaron el acuerdo tomado por el Concejo 
Municipal de Belén, el número 26-2015 del 5 de mayo de 2015, dicho expediente se resolvió mediante 
el voto número 310-2010 del 10 de agosto de 2017, mediante el  cual se declaró inadmisible la gestión 
en virtud de que según el artículo 154.b del Código Municipal, dado que este establece que no procede 
la apelación contra los acuerdos “…de mero trámite de ejecución, confirmación o ratificación de otros 
anteriores y los consentidos expresa o implícitamente”, así como en razón de los artículos 156 del 
Código Municipal y el 351 de la Ley General de Administración Pública, pues ambos determinan que 
el Tribunal debe analizar la admisibilidad del recurso sin resolver el fondo del asunto.  

7)  Que el nombramiento de los miembros de la Junta Directiva del Comité de Deportes, finalizó en 
noviembre del 2017 y a partir de diciembre del mismo año inició el nombramiento de los nuevos 
miembros de la Junta Directiva.     

SEGUNDO: ANALISIS DEL CASO CONCRETO.  El inicio de un procedimiento administrativo en 
contra de los miembros de la Junta Directiva del Comité de Deportes de Belén carece de interés actual 
en virtud de que la Sala Constitucional determinó que la suspensión de cinco meses, como medida 
cautelar, impuesta por el Concejo Municipal mediante el acuerdo 26-2015 no era procedente, además 
de ello en razón de que los recursos de revocatoria con apelación en subsidio interpuestos contra el 
mismo acuerdo fueron rechazados, tanto por el Concejo como por el Tribunal Contencioso 
Administrativo y por último con motivo del vencimiento de su nombramiento en el mes de noviembre 
del 2017. 



 

El procedimiento disciplinario, se encuentra dentro de las potestades de la administración, el mismo 
tiene como finalidad la consecución de los objetivos de la Administración Pública de la forma más 
eficiente posible, así como determinar la existencia de alguna falta por parte del funcionario público, 
otorgándole a este último, la garantía del respeto al derecho proceso, al respecto se pronuncia la 
Procuraduría General de la República en la Consulta 178-2008, en el siguiente sentido: “Precisamente 
una de las manifestaciones clásicas de la potestad sancionatoria se presenta en los procedimientos 
administrativos a los que la Administración somete a sus funcionarios cuando exista una sospecha 
fundada de que éstos pudieran haber cometido alguna falta.  A nivel de la legislación nacional, el Título 
Segundo de la Ley General de la Administración Pública, desarrolla ampliamente este procedimiento, 
entendiéndose que la finalidad del mismo será la de asegurar el mejor cumplimiento posible de los 
fines de la Administración, con respeto para los derechos subjetivos e intereses legítimos del 
administrado, en estrecha armonía con el ordenamiento jurídico....” (El subrayado no corresponde al 
original) 

En razón de lo anterior fue que se determinó la necesidad de establecer un procedimiento que velara 
por el cumplimiento del debido proceso y que permitiera al órgano director del procedimiento llegar a 
la verdad real de los hechos, todo en respeto del marco de garantías necesarias.  La Sala 
Constitucional, ante el recurso de amparo interpuesto por los miembros de la Junta Directiva del 
Comité de Deporte de Belén, en el cual establece que la suspensión de cinco meses que se impuso 
en el acuerdo 26-2015 del 5 de mayo de 2015, como medida cautelar, era improcedente y que en 
razón de ello debían restituirse los derechos fundamentales de dichos funcionarios.  Por otra parte el 
Tribunal Contencioso Administrativo, determinó que era improcedente conocer la apelación del 
acuerdo 26-2015, esto en razón del artículo 154.b del Codigo Municipal, el cual explícitamente indica 
que no procede la apelación contra los acuerdos “…de mero trámite de ejecución, confirmación o 
ratificación de otros anteriores y los consentidos expresa o implícitamente del Concejo Municipal. Así 
como en concordancia con los artículos 156 del Código Municipal y el 351 de la Ley General de 
Administración Pública, los cuales indican que es obligación del Tribunal determinar la admisibilidad 
del recurso, sin conocer el asunto por el fondo.  

Aunado a lo anterior, la validez del acuerdo se mantiene y por ello procedería la apertura del 
procedimiento administrativo acordado, sin embargo, los funcionarios que iban a ser sometidos a dicho 
procedimiento cumplieron su nombramiento en noviembre del 2017 y es razón de ello que carece de 
interés actual el inicio de dicho procedimiento.  En virtud de lo anteriormente expuesto, es que se 
considera que la apertura del procedimiento administrativo de los funcionarios que cumplieron su 
nombramiento en noviembre del 2017 carece de interés actual pues los mismos ya no forman parte 
de la Junta Directiva del Comité de Deportes de Belén.  

TERCERO: CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 
 
1. Que mediante el acuerdo 26-2015 se decidió que como medida cautelar se suspendiera por cinco 

meses a los miembros de la Junta Directiva del Comité de Deportes y que se iniciara un 
procedimiento administrativo en virtud de que dichos funcionarios sesionaron en contra del 
quorum integral. 

 



 

2. Que la Sala Constitucional determinó que la suspensión de cinco meses impuesta a los miembros 
de la Junta Directiva del Comité de Deportes era improcedente y por ello ordenó que se 
restituyeran los derechos fundamentales a dichos funcionarios.  
 

3. Que el Tribunal Contencioso Administrativo dictaminó que la apelación del acuerdo 26-2015 era 
inadmisible en virtud de los artículos 154.b y 156 del Código Municipal, así como de conformidad 
con el artículo 351 de la Ley General de Administración Pública. 
 

4. Que al ser rechazados los recursos de revocatoria con apelación en subsidio el acuerdo 26-2015 
del 5 de mayo de 2015 tiene validez, por lo cual es procedente el procedimiento administrativo 
planteado en dicho acuerdo. 
 

5. Que en virtud de que los miembros de la Junta Directiva que se pretende investigar a efecto de 
imponer eventual responsabilidad administrativa (la cual podría implicar hasta la destitución de 
sus cargos), a saber los señores Manuel González Murillo, Rosario Alvarado González y Roberto 
Carlos Zumbado Zumbado, concluyeron su nombramiento en el mes noviembre del 2017; resulta 
evidente que la apertura del procedimiento ordinario administrativo ordenado en acuerdo número 
26-2015, artículo 26, adoptado por el Concejo Municipal de Belén, en la sesión número 26-2015 
del 05 de mayo de 2015, carece de interés actual, por lo que se recomienda dar por concluido el 
mismo por esa razón. 

 
La Regidora Suplente Elena Gonzalez, pregunta que en caso de ser nuevamente miembros del Comité 
de Deportes, se debe volver a abrir el caso?. 
 
El Asesor Legal Luis Alvarez, avala que, si se pretendía destituirlos, habría que puntualizar cual es la 
razón de destitución, en la Moción eso nunca estuvo muy claro, el problema de abrir Órganos 
Directores sin tener claridad, podría resultar una falta de interés porque las personas al día de hoy ya 
no están en el cargo. 
 
La Regidora Propietaria María Antonia Castro, siente que esto tiene 3 años, el Tribunal acaba de 
comunicar, propone tomar el acuerdo que recomienda la Asesoría Legal y se ha acabo, si ha futuro 
volvieran seria otra cosa, la Moción no estaba bien fundamentada que digamos, pero se votó, entonces 
que se vote de una vez. 
 
El Regidor Propietario Jose Luis Venegas, afirma que está de acuerdo con el Asesor Legal y la 
Regidora María Antonia Castro esto no tiene ningún interés en este momento, para que vamos a dejar 
algo pendiente, cuando se puede avalar en este momento, ni la Moción estaba bien presentada, para 
que va a quedar en estudio del Concejo. 
 
La Vicepresidenta Municipal Lorena Gonzalez, detalla que fue una Moción presentada por un Regidor, 
sería correcto dejarlo en estudio del Concejo y posteriormente discutirlo. 
 
SE ACUERDA CON TRES VOTOS A FAVOR DE LOS REGIDORES Lorena Gonzalez, Gaspar 
Rodriguez, Edgar Alvarez Y DOS EN CONTRA DE LOS REGIDORES Jose Luis Venegas, María 
Antonia Castro:  Someter a estudio del Concejo Municipal. 



 

 
CAPÍTULO VII 

 
MOCIONES E INICIATIVAS 

 
ARTÍCULO 18.  Se conoce Moción que presenta el Regidor Propietario Jose Luis Venegas.  
 
Procede este Concejo Municipal a retomar el tema del Proyecto del nuevo edificio municipal conforme 
se había indicado en el acuerdo tomado en artículo 12 de la sesión ordinaria Nº 55-2017 del 19 de 
setiembre de 2017, y 
  

CONSIDERANDO 
  
PRIMERO: Que el día 12 de setiembre de 2017, ingresó a la corriente de gestión administrativa del 
Concejo Municipal, el trámite número 3892, suscrito por varios funcionarios municipales, dirigido a 
este órgano colegiado. 
  
SEGUNDO: Que en dicho documento se externa el desacuerdo por la supuesta decisión de no aprobar 
los recursos necesarios para darle continuidad al proyecto del nuevo edificio municipal incluidos en la 
modificación interna número 03-2017. 
  
TERCERO: Que en respuesta a las inquietudes expuestas municipales en el referido documento es 
fundamental aclarar que es el interés de este Concejo Municipal que el Proyecto de nuevo edificio 
municipal continúe adelante y que ciertamente entendemos que el trabajo presentado hasta ahora es 
solo una propuesta, la cual consideramos presenta inconsistencias técnicas importantes, en razón de 
lo cual debe ser mejorada. 
  
CUARTO: Que entre las observaciones que se han presentado en relación con esa propuesta, se 
cuenta con el criterio del Arquitecto Eddie Méndez, miembro de este Concejo Municipal, pero además 
del Arquitecto Héctor Rodríguez, en razón de lo cual este Concejo está valorando el procedimiento a 
seguir para realizar los ajustes presupuestarios pertinentes. 
  
QUINTO: Que ante este panorama que acredita la existencia de importantes inconsistencias técnicas 
de la propuesta presentada por la Alcaldía Municipal, mal haría este Concejo Municipal en avanzar 
con la misma y no realizar los ajustes  que resultan permitentes, dado que así lo exige el Deber de 
Probidad regulado en el artículo 3° de la Ley contra la Corrupción y el Enriquecimiento Ilícito en la 
Función Pública; el cual orienta la actuación de este Concejo Municipal al disponer que como 
funcionarios públicos estamos obligados a orientar nuestra gestión a la satisfacción del interés público. 
Este deber se manifestará, fundamentalmente, al identificar y atender las necesidades colectivas 
prioritarias, de manera planificada, regular, eficiente, continua y en condiciones de igualdad para los 
habitantes de nuestro cantón; asimismo, al demostrar rectitud y buena fe en el ejercicio de las 
potestades que nos confiere la ley; asegurando de que las decisiones que se adopten en cumplimiento 
de nuestras atribuciones se ajusten a la imparcialidad y a los objetivos propios de este Municipio y, 
finalmente, a administrar los recursos públicos con apego a los principios de legalidad, eficacia, 
economía y eficiencia.  



 

  
SEXTO: Que el mejor ejemplo de nuestra actuación apegada al deber de probidad, el día miércoles 
13 de setiembre de 2017, de forma unánime este Concejo Municipal aprobó el presupuesto ordinario 
para el ejercicio económico del año 2018, en el cual se prevé el contenido presupuestario para  darle 
continuidad al proyecto del nuevo edificio municipal. 
  
SETIMO: Que en el acuerdo tomado en artículo 12 de la sesión ordinaria Nº 55-2017 del 19 de 
setiembre de 2017, este Concejo Municipal acordó: “Con fundamento en los argumentos expuestos y 
de conformidad con los artículos 11, 27 169 y 170 de la Constitución Política, 11 y 16 de la Ley General 
de la Administración Pública y 1, 2, 3, 4 y 13 del Código Municipal, este Concejo Municipal responde 
la gestión presentada el día 12 de setiembre de 2017, con el trámite número 3892, suscrito por varios 
funcionarios municipales,  en los términos antes indicados, aclarando para todos los efectos que ante 
la existencia de importantes inconsistencias técnicas de la propuesta presentada por la Alcaldía 
Municipal, este Concejo Municipal analiza el procedimiento que se seguirá para realizar los 
ajustes  que resultan permitentes, dado que así lo exige el Deber de Probidad regulado en el artículo 
3° de la Ley contra la Corrupción y el Enriquecimiento Ilícito en la Función Pública, y que congruente 
con lo anterior el día miércoles 13 de setiembre de 2017, de forma unánime este Concejo Municipal 
aprobó el presupuesto ordinario para el ejercicio económico del año 2018, en el cual se prevé el 
contenido presupuestario para  darle continuidad al proyecto del nuevo edificio municipal.” 
  

POR TANTO.  A PARTIR DE LAS ANTERIORES CONSIDERACIONES DE HECHO Y DE 
DERECHO, EL CONCEJO MUNICIPAL DE BELÉN EN EL EJERCICIO DE SUS COMPETENCIAS 
ACUERDA:  Con fundamento en los argumentos expuestos y de conformidad con los artículos 11, 
27 169 y 170 de la Constitución Política, 11 y 16 de la Ley General de la Administración Pública y 
1, 2, 3, 4 y 13, y 49 del Código Municipal, este Concejo Municipal acuerda:  CONFORMAR UNA 
COMISIÓN ESPECIAL QUE SE ENCARGUE DE ANALIZAR, VALORAR Y RECOMENDAR ES 
ESTE CONCEJO MUNICIPAL, LO QUE JURIDICA Y TECNICAMENTE CORRESPONDA PARA 
CONTINUAR CON EL PROYECTO DEL NUEVO EDIFICIO MUNICIPAL CONFORME SE HABÍA 
INDICADO EN EL ACUERDO TOMADO EN ARTÍCULO 12 DE LA SESIÓN ORDINARIA Nº 55-
2017 DEL 19 DE SETIEMBRE DE 2017. PARA ESTOS EFECTOS PROCEDERÁ EL PRESIDENTE 
DEL CONCEJO MUNICIPAL A INTEGRAR DICHA COMISIÓN CON REGIDORES, ASÍ COMO 
FUNCIONARIOS Y TECNICOS COMO ASESORES.  

  
El Regidor Propietario Jose Luis Venegas, ratifica que esto nos lleva a que el proyecto del edificio 
municipal que es bastante honoroso y complicado, el mismo Presidente que es Arquitecto y el mismo 
Concejo, en esta Comisión, se nombrara la misma gente que tiene la Administración, con personas, 
Ingenieros o Arquitectos para analizar el tema del edificio municipal, antes de seguir gastando dinero 
y poner un techo, para decir hasta cuanto podemos pagar un edificio institucional, porque cuando 
hacemos un diseño es para construir no un diseño para soñar, la Comisión haciendo un análisis 
detallado de todo el proyecto, los profesionales nos den un dictamen razonado.  Aclara que los 



 

profesionales de la Administración serán invitados en la Comisión, formaran parte de la Comisión, la 
Comisión será nombrada por el Presidente, se entiende que las personas de la Comisión son técnicos 
y especialistas, esto nos ayuda a que los profesionales que vengan nos darán transparencia para la 
comunidad, esa es su propuesta y proyecto. 
 
La Vicepresidenta Municipal Lorena Gonzalez, describe que según opinión del Regidor Jose Luis 
Venegas en la otra Comisión no había profesionales?, así se expreso. 
 
El Alcalde Municipal Horacio Alvarado, formula que agradece la intención que tiene sobre el edificio 
municipal, pero hay palabras que no, como es posible que diga que no existen profesionales en esta 
comisión, cuales inconsistencias técnicas hay en esos planos, porque resulta que la respuesta al Arq. 
Eddie Mendez, es que no hay inconsistencias técnicas, por ejemplo hace 3 meses dijo que querían 
fusionar las 2 cuadrillas, pero nada esta esperando, sino que el Regidor Jose Luis Venegas asuma la 
Alcaldía no tiene ningún problema, dice transparencia, puede hablar de profesional, el Arquitecto que 
usted menciona ha tenido problemas, la Escuela de La Asunción ha tenido problemas, permitan que 
venga la Comisión a explicar si existieron inconsistencias técnicas en los planos porque no fue así, le 
parece que hablar de las finanzas de este Municipio, más bien se van a desperdiciar en otra comisión, 
otras reuniones para nada, insiste donde está el informe de la fusión de las 2 cuadrillas, cuantas veces 
se han reunido, donde está la resolución, mejor digamos que no queremos el edificio, otra comisión, 
quiere que alguien que sepa leer le explique al Regidor Jose Luis Venegas lo que dice el documento, 
lo están acusando que hizo una Comisión sin nivel profesional y que mal gasto las finanzas 
municipales para hacer un trabajo que técnicamente no funciona, eso dice ese documento, está de 
acuerdo con el edificio, pero entonces vamos a traer otro arquitecto, que no estará a gusto con los 
arquitectos de la Municipalidad, nunca vamos a llegar a hacer ese edificio, lo inerva que mencionen o 
digan palabras que desprestigian al profesional nuestro o que digan que está malgastando los fondos 
municipales, cuando dicen que presento un trabajo que técnicamente no funciona. 
 
El Regidor Edgar Alvarez, comunica que no quería participar en esto, porque no votara la propuesta 
por varias razones, este Concejo acordó que el Alcalde se hiciera cargo del edificio y nombrara una 
Comisión que estuvo trabajando por mucho tiempo y se contrató un Arquitecto que hizo su trabajo, 
que presento su proyecto, lo dejamos sin contenido presupuestario y todo se paró, corregimos y 
nuevamente le dimos presupuesto y están trabajando en los cuestionamientos, le parece que nombrar 
otra comisión, cree que debemos de tener un poquito de calma, el edificio todos lo queremos es cierto, 
las intenciones son buenas pero debemos echar para adelante en un proyecto que todos queremos. 
 
El Síndico Propietario Minor Gonzalez, denuncia que entiende la buena intención del Regidor Jose 
Luis Venegas, pero no comparte para nada las palabras que utiliza para expresarse, habla de 
transparencia, personas que no son profesionales, es un cuestionamiento para todo, por un lado 
quieren el edificio, por otro lado lo boicotean, criticaron la presentación que hicieron, nosotros no 
tenemos la culpa que nuestro representante el Presidente Municipal participara poco en la comisión, 
de la presentación no hablaron nada positivo, también cuestionaron la forma de financiamiento, 
cuestionan a los bancos, cuestionan a los profesionales, ahora que quieren otra comisión, porque el 
edificio no reúne los caprichos que ustedes quieren, es un edificio que cuesta millones hacerlo, que 
se construye cada 100 años, está de acuerdo que el edificio no es perfecto, pero como dice el Alcalde 
todos los arquitectos son un artista y todos diseñan diferente de acuerdo a su personalidad, también 



 

cuestionaron la construcción que hizo el ICE, entonces nunca se les quedara bien y boicotean las 
cosas. 
 
El Regidor Propietario Jose Luis Venegas, razona que nadie está boicoteando nada, así de sencillo, 
se quiere hacer un trabajo del edificio, lo preparamos con una comisión, no está hablando que las 
personas de la comisión no tenían capacidad, la comisión ahora es para variar las cosas que no 
corresponden al edificio, cuando vamos a construir tenemos que poner un techo presupuestario 
porque lo pagara la comunidad, lo pagaremos todos, esta Comisión participaran los mismos 
profesionales de la Municipalidad, pero con otros profesionales, para ver qué es lo lógico y que sea el 
edificio que todos queremos, como el edificio del ICE que es institucional, es lo que necesitamos, nadie 
hablo mal de los funcionarios del ICE porque le pareció un excelente edificio institucional, no ve cual 
es el problema, el Alcalde puede analizar las recomendaciones con la Comisión, le corresponde al 
Presidente nombrar la Comisión, en su caso solo hace la propuesta. 
 
El Alcalde Municipal Horacio Alvarado, precisa cuales de esos arquitectos que diseño la casa del 
Regidor Jose Luis Venegas trabajan en esta institución?, usted la diseño porque iba a vivir ahí, aquí 
los funcionarios saben cuál es el espacio que necesitan, se les hizo la consulta, está aquí desde el 
2007 y no ha desperdiciado los recursos municipales, por eso lo reeligen, por eso el domingo votaron 
más de 5 mil personas a su favor, ha conseguido fondos de otras instituciones para traerlos a la 
Municipalidad, no digan que está haciendo un palacio para desperdiciar los recursos de esta 
institución, así lo dijo, entonces no se saben explicar, está de acuerdo que el edificio se haga, pero 
déjenlo trabajar, cuando tenga los planos se pueden reunir con los profesionales y pueden presentar 
las sugerencias, todos seremos vigilantes del presupuesto, eso se hará, se siente que de vez en 
cuando frenan las grandes obras que requiere este Cantón, si William Alvarado no trabajara aparte no 
se hubiera podido traer los Ebais a este Cantón y otras cosas, el Regidor Jose Luis Venegas tiene 
buena intención, pero la redacción se la hicieron mal, porque usted si tiene buenas intenciones, no 
tiene buenas intenciones quien redacto la Moción. 
 
La Vicepresidenta Municipal Lorena Gonzalez, propone que el Regidor Jose Luis Venegas quiere que 
el edificio camine igual que nosotros, considera que en la Moción hay palabras muy graves, como falta 
de trasparencia y profesionalismo, talvez no era la intención pero así está redactado, si existe una 
comisión ya conformada, presentan un anteproyecto y se frena sin ser el proyecto final, porque 
ponemos peros, confía plenamente en la comisión que se nombró, voto para que el Presidente 
Municipal estuviera en la comisión, como profesional confía en él, cree que no es necesario nombrar 
otra comisión, porque ya existe un grupo de profesionales, a nosotros nos toca evaluarlo cuando llegue 
el proyecto, por ahora tenemos que dejarlos trabajar, si ya el Arquitecto está dando respuesta a las 
objeciones del Presidente Municipal, solicita que venga a dar respuesta a todas las interrogantes y 
poder seguir adelante, no podemos decir que las observaciones del Presidente todas son reales, 
tenemos derecho de respuesta al arquitecto.  Manifiesta que ya la Moción fue leída, le parece 
importante aclarar que el Presidente Municipal no fue invitado a la reunión porque le están dando 
respuestas a las inquietudes, tienen que hacer un informe, no es una reunión de la comisión, es una 
reunión del Arquitecto con algunos funcionarios profesionales para dar respuesta a las inquietudes, 
no es que la comisión está activa, es importante que el arquitecto venga al Concejo para dar respuesta 
a las inquietudes de los compañeros. 
 



 

El Regidor Propietario Gaspar Rodriguez, presenta que lo que ve la intención del Presidente la ve bien 
de nombrar la comisión, si ya hay respuesta a las inquietudes del Presidente como arquitecto 
queremos escucharlas, no sabe si es cierto, pero el Presidente Municipal dice que han hecho 2 
reuniones y ahora no lo han invitado y forma parte de la comisión, tienen razón deberíamos de 
reconsiderar la redacción de la Moción.  La intención de nosotros es que el edificio se haga, aquí no 
hay mala intención, conoce al Regidor Jose Luis Venegas sabe la clase de persona que es, pero se 
debería de cambiar la redacción de la Moción, aquí no hay mala intención como algunos quieren decir. 
 
El Regidor Propietario Jose Luis Venegas, plantea que como Regidores no tenemos que analizar el 
tema del edificio y tener una presión, debe ser la comisión, como responsable de dar respuestas, la 
Administración puede venir y trabajar con la comisión, ganaremos con la comisión que la comunidad 
tendrá una respuesta y que hay gente de la comunidad que está colaborando, esa es la buena 
intención.  Retira la Moción y se será presentada en 15 días.  
 

CAPÍTULO VIII 
 

LECTURA, EXAMEN Y TRAMITACIÓN DE LA CORRESPONDENCIA. 
 

ARTÍCULO 19.  Se conoce Oficio DING-2018-0091 de Ing. Sebastián Amén Muñoz, Departamento de 
Ingeniería, Ing. Rafael Magaña Aguilar, Jefe Depto. Ingeniería, Ing. Aura Álvarez Orozco, Directora 
Técnica y Ing. Hernán Bermúdez Sánchez, Dirección Ejecutiva del Concejo de Transporte Público 
MOPT, correo electrónico samen@ctp.go.cr.  Ref:  Informe para estudio de paradas en tránsito de 
autobús, para la construcción de bahías en el cantón de Belén, Heredia.  Con fundamento en el 
Artículo N° 3.3 de la Sesión Ordinaria 44-2014 de la Junta Directiva de este Consejo del 13 de agosto 
del 2014, mediante el cual se autorizó a la Dirección Técnica para atender las gestiones de paradas, 
sin que requiera la aprobación de la Junta Directiva, nos permitimos remitirle el informe de la gestión 
presentada ante este Consejo de Transporte Público por parte de Ana Patricia Murillo Delgado, 
Secretaria del Concejo Municipal de la Municipalidad de Belén, para el otorgamiento de dicho permiso. 
 

1. Generalidades 
 

 
 

2. Croquis de la zona 
 



 

 
 

Figura 1. Croquis de la situación actual, paradas en estudio sobre la Ruta Nacional No. 129 y No. 111. 
 
Las siguientes empresas tienen autorizados sus recorridos por el tramo de la ruta mostrado en la figura 
anterior:  
 Ruta N° 427, operada por la empresa: Transportes Jerónimo Sánchez e Hijos, S.A., cuyo recorrido 
está descrito como: “Heredia - San Joaquín - Balneario de Ojo de Agua - San Antonio de Belén”.  
 Ruta N° 405, operada por la empresa: Autobuses Barrantes Araya S.A., cuyo recorrido está descrito 
como: “San Rafael - Balneario de Ojo de Agua - San Antonio de Belén – Cenada - La Aurora – IMAS 
- Urbanización La Cumbre – Heredia”. 
 Ruta N° 217, brindada por la empresa: Fernando Zúñiga e Hijos S.A., descrita como: “San José - 
San Antonio De Belén - San Rafael - La Guácima”. 
 Ruta Intersectorial Santa Ana – San Antonio de Belén – La Valencia, operada por las empresas: 
Compañía de Inversiones La Tapachula, S.A., Transportes Unidos La Cuatrocientos, S.A., Autobuses 
Barrantes Araya, S.A. y Transportes Fernando Zúñiga e Hijos, S.A. 
 
3. FOTOS DE SITUACIÓN ACTUAL  
A continuación, se muestran fotografías obtenidas en la inspección de campo realizada por este 
Departamento para determinar la situación actual del sitio: 
 



 

 
 

 
 



 

 
 

3. ANÁLISIS DE LA PETICIÓN 
 

Detalle de la Propuesta La Municipalidad de Belén plantea la necesidad de proceder con 
la reubicación de paradas de autobús que están ubicadas en el 
sector comprendido desde la Firestone y el Balneario ojo de 
Agua sobre la Ruta Nacional No. 129, esto pues se desea 
realizar la construcción de bahías para autobuses y la posición 
actual de las paradas no es apropiada geométricamente para la 
construcción de dichas bahías. Se requiere el estudio de 5 
paradas en tránsito las cuales se muestran en las figuras 1-6. 
Para ello se realizó una visita de campo en compañía del Alcalde 
de la Municipalidad de Belén, don Horacio Alvarado Bogantes y 
el Topógrafo Luis Guillermo Vásquez Masis, en la cual se realizó 
un recorrido de cada una de las paradas donde se pretende 
construir las bahías. 

Criterios de Aplicación 
según Protocolo Técnico 

Se aplica lo establecido en el Protocolo Técnico para Ubicación 
de Paradas, pues se respetan los lineamientos y criterios 
técnicos indicados en el mismo; así como en la Ley de Tránsito 
N° 9078, de acuerdo con la inspección de campo realizada. 

Elementos Positivos de 
la Propuesta 

Este Departamento de Ingeniería realiza la inspección a la zona 
para identificar las diferentes alternativas de la reubicación de las 
paradas en cuestión. El traslado de la parada a un nuevo punto 
con bahía vendría a proteger a los usuarios y al trasladarse a 
una distancia corta de la posición actual, no debería generar 
impacto significativo a las personas que utilizan el servicio. En 
adición, al habilitar el espacio para una bahía beneficiaría el 



 

tráfico de vehículos del sector, lo cual disminuiría las 
congestiones viales propias de la zona. 

Elementos Negativos de 
la Propuesta 

Todo cambio de parada va a generar disconformidades de 
algunas personas, por esta misma razón se plantean 
ubicaciones cercanas para disminuir el impacto del usuario, 
buscando siempre cumplir con las normas de seguridad e 
impactar mínimamente el tránsito usual de la zona. 

 
4. ANÁLISIS TÉCNICO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Recomendación 
Técnica 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Se propone trasladar las paradas según se detalla a continuación: 1. Parada 
#1: Esta parada se encuentra ubicada actualmente contiguo a Dos Pinos, 
sentido San Joaquín – Belén (Este – Oeste), con coordenadas: 9°59'44.3"N 
84°10'07.5"W. En cuanto a esta parada, se propone trasladar 
aproximadamente 30 metros hacia el Oeste, de modo que no bloquee la 
entrada a la empresa (coordenadas: 9°59'43.8"N 84°10'08.4"W), siempre con 
el entendido que se debe realizar el traslado del parabús actual a la nueva 
ubicación, ver siguiente figura: 
 

 
Figura 8. Intervención realizada para el abordo de los usuarios a los 

autobuses, parada #1. 
 

2. Parada #2: Esta parada se encuentra ubicada actualmente frente al 
Supermercado “Yaplus” sentido San Joaquín – Belén (Este – Oeste) con 
coordenadas: 9°59'32.9"N 84°10'49.0"W. En cuanto a esta parada, se 
propone trasladar aproximadamente 35 metros hacia el Este (coordenadas: 
9°59'33.2"N 84°10'47.9"W), esto debido a que este lugar cuenta con 
suficiente espacio para una bahía de autobuses (aproximadamente 40 m) 
pues, de acuerdo al Alcalde de la Municipalidad de Belén, se puede utilizar 



 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Recomendación 
Técnica 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

parte de la propiedad contigua para la construcción respectiva de la bahía, 
ver siguiente figura: 
 

 
 
 
3. Parada #3: Esta parada se encuentra ubicada actualmente en las cercanías 
del Ebais de La Ribera, sentido Belén - San Joaquín (Oeste – Este) con 
coordenadas: 9°59'28.6"N 84°11'03.4"W. En cuanto a esta parada, se 
propone trasladar aproximadamente 15 metros hacia el Este (coordenadas: 
9°59'29.0"N 84°11'02.8"W), esto pues este lugar cuenta con suficiente 
espacio para una bahía de autobuses, ver siguiente figura: 
 

 
Figura 9. Parada #3 en tránsito propuesta 

 
4. Parada #4: Esta parada se encuentra ubicada actualmente frente a la Venta 
de Autos Gilcar, sentido San Joaquín - Belén (Este – Oeste) con 
coordenadas: 9°59'21.4"N 84°11'38.3"W. En cuanto a esta parada, la 
propuesta de la Municipalidad era trasladar 20 m al Oeste, sin embargo 
hacerlo de esa manera quedaría la parada en curva, lo cual no es 
recomendable; por lo tanto, se propone trasladar aproximadamente 15 metros 
hacia el Este (coordenadas: 9°59'21.4"N 84°11'37.6"W), esto pues este lugar 
cuenta con suficiente espacio para la construcción de una caseta de autobús, 
según la siguiente figura: 
 



 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Recomendación 
Técnica 

 
Figura 10. Parada #4 en tránsito propuesta 

 
5. Parada #5: Esta parada se encuentra ubicada actualmente al costado Norte 
de la Plaza de Deportes contigua a la Fábrica Amanco, sentido Oeste – Este, 
con coordenadas: 9°58'47.5"N 84°09'53.8"W. Se propone trasladar 
aproximadamente 80 metros hacia el Oeste (coordenadas: 9°58'47.1"N 
84°09'56.2"W), esto debido a que este lugar cuenta con suficiente espacio 
para una bahía de autobuses pues según el Alcalde de la Municipalidad de 
Belén, se puede utilizar parte de la propiedad contigua para la construcción 
respectiva de la bahía, ver siguiente figura: 
 

 
 
 

 
 



 

 
 

6. RESOLUCIÓN FINAL.  Una vez realizado el estudio de campo esta Área Técnica resuelve brindar 
el visto bueno para reubicar las paradas en tránsito de autobús señaladas en el presente informe, 
según se indica a continuación: 
 
1. Parada #1. Esta parada se encuentra ubicada actualmente contiguo a Dos Pinos, sentido San 

Joaquín – Belén (Este – Oeste), con coordenadas: 9°59'44.3"N 84°10'07.5"W. En cuanto a esta 
parada, se propone trasladarla aproximadamente 30 metros hacia el Oeste, de modo que no 
bloquee la entrada a la empresa (coordenadas: 9°59'43.8"N 84°10'08.4"W).  
 

2. Parada #2. Esta parada se encuentra ubicada actualmente frente al Supermercado “Yaplus” 
sentido San Joaquín – Belén (Este – Oeste) con coordenadas: 9°59'32.9"N 84°10'49.0"W. En 
cuanto a esta parada, se propone trasladarla aproximadamente 35 metros hacia el Este 
(coordenadas: 9°59'33.2"N 84°10'47.9"W). 
 

5. Parada #3. Esta parada se encuentra ubicada actualmente en las cercanías del Ebais de La 
Ribera, sentido Belén - San Joaquín (Oeste – Este), con coordenadas: 9°59'28.6"N 
84°11'03.4"W. En cuanto a esta parada, se propone trasladarla aproximadamente 15 metros 
hacia el Este (coordenadas: 9°59'29.0"N 84°11'02.8"W)  
  

6. Parada #4. Esta parada se encuentra ubicada actualmente frente a la Venta de Autos Gilcar, 
sentido San Joaquín - Belén (Este – Oeste) con coordenadas: 9°59'21.4"N 84°11'38.3"W. En 
cuanto a esta parada, se propone trasladarla aproximadamente 15 metros hacia el Este 
(coordenadas: 9°59'21.4"N 84°11'37.6"W).  
 

7. Parada #5. Esta parada se encuentra ubicada actualmente al costado Norte de la Plaza de 
Deportes contigua a la Fábrica Amanco, sentido Oeste – Este, con coordenadas: 9°58'47.5"N 
84°09'53.8"W.  



 

 
Se propone trasladarla aproximadamente 80 metros hacia el Oeste (coordenadas: 9°58'47.1"N 
84°09'56.2"W).  Igualmente, se recuerda que las paradas se reubicarán bajo la condición de que la 
nueva posición tenga al menos las mismas características o mejores (bahías y parabús) que las 
paradas actuales, y se cumpla con el acondicionamiento físico adecuado del sitio, esto para no afectar 
al usuario que utiliza el servicio.  Por otra parte, se indica a la Municipalidad de Belén que debe realizar 
las gestiones y coordinaciones correspondientes ante las distintas dependencias del Ministerio de 
Obras Públicas y Transportes para la autorización de la construcción de las bahías y el traslado de las 
estructuras de parada, según corresponda.  Se hace de su conocimiento que la autorización de los 
nuevos puntos de parada empiezan a regir y se realizará hasta que las obras estén completas en su 
totalidad.  Este Departamento queda a la espera de que una vez se concluyan las obras se nos indique 
para formalizar el punto de parada y realizar las notificaciones a las empresas de autobús para su uso, 
a quienes se copia este oficio con el fin de informar sobre los eventuales cambios de parada a realizar. 
 

Ubicación Georreferenciada de la 
Solución 

Parada #1: 9°59'43.8"N 84°10'08.4"W  Parada #2: 
9°59'33.2"N 84°10'47.9"W  Parada #3: 9°59'29.0"N 
84°11'02.8"W  Parada #4: 9°59'21.4"N 84°11'37.6"W 
 Parada #5: 9°58'47.1"N 84°09'56.2"W 

Ubicación Física de la Solución Belén, Heredia 
 
El Regidor Propietario Jose Luis Venegas, apunta que leyó lo enviado por el Ministerio y le parece 
muy bueno, podemos empezar a tratar de mejorar nuestra situación vial, que la Alcaldía trate de 
reubicar las paradas para mejorar, sabe que no está presupuestado para caminar con el proyecto. 
 
La Regidora Propietaria María Antonia Castro, enumera que en algunas de las paradas al lado hay un 
lote vacío, quien hace las bahías, nos toca a nosotros?. 
 
El Alcalde Municipal Horacio Alvarado, expresa que si el dueño de la propiedad está de acuerdo en 
ceder el terreno, no tenemos que comprarlo, se hace una negociación con el dueño de la propiedad 
para nosotros hacer la bahía tanto en Ruta Nacional como Cantonal, como cuando se arregló la calle 
en El Arreo, Carguil está de acuerdo en hacer la bahía por el centro comercial del Chino. 
 
El Regidor Propietario Gaspar Rodriguez, informa que respecto a la parada, en la salida del Barrio 
Horacio Murillo en la salida oeste, donde la “Macha”.  Estuvo averiguando y todavía el testamento no 
está abierto no sabe quién será el dueño, no se puede hacer esa parada todavía.  
 
La Sindica Propietaria Lidiette Murillo, indica que ha ido a averiguar sobre esa propiedad y está en 
una sucesión, entonces no tenemos a quien pedirle permiso para hacer la parada como tiene que ser. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Remitir al Alcalde Municipal y a la Unidad de Obras para que se 
realicen las gestiones necesarias, con el fin de implementar y acondicionar las nuevas paradas y 
bahías de autobuses, según autorización del Concejo de Transporte Público MOPT. 
 



 

ARTÍCULO 20.  Se conoce Oficio CTE-428-2017 de Nancy Vílchez Obando, Jefa de Área Asamblea 
Legislativa, correo electrónico COMISION-ECONOMICOS@asamblea.go.cr.  Para lo que 
corresponda y con instrucciones del Diputado Javier Francisco Cambronero Arguedas, presidente de 
la Comisión Permanente Especial de Ciencia, Tecnología y Educación, le comunico que este órgano 
legislativo acordó consultar el criterio de esa Municipalidad sobre el proyecto:  “Ley de Cinematografía 
y Audiovisual”, expediente N°. 20661 el cual se adjunta.  Se le agradece evacuar la consulta en el 
plazo de ocho días hábiles y, de ser posible, enviar también el criterio de forma digital.  Si necesita 
información adicional, le ruego comunicarse por medio de los teléfonos 2243-2422, 2243-2423, el fax 
2243-2425 o el correo electrónico COMISION-ECONOMICOS@asamblea.go.cr.  
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Remitir a la Dirección Jurídica para análisis y recomendación a 
este Concejo Municipal. 
 
ARTÍCULO 21.  Se conoce Oficio DM-442-2018 de Dra. María Esther Anchía Angulo, Ministra a.i de 
Salud fax: 2255-2594 dirigido a MRH. Javier Abarca Meléndez Director Administrativo con copia al 
Concejo Municipal.  Traslado para su información y atención pertinente, oficio suscrito por la señora 
Ana Patricia Murillo Delgado, Secretaria del Concejo Municipal de Belén, mediante comunica acuerdo 
tomado en sesión ordinaria N° 5-2018 que dice:  “…SEGUNDO:  Donar al Ministerio de Salud, de la 
finca del folio real 4205325-000, un área de 1282 m2 para la construcción del Cen Cinai de San Antonio 
de Belén, en barrio Escobal, de acuerdo con el plano, debidamente catastrado número: 4-2006569-
2017. TERCERO: Autorizar al Alcalde Horacio Alvarado Bogantes, para que comparezca ante la 
notaría del Estado, para segregar y donar en representación de la Municipalidad de Belén, el citado 
terreno…”. Con atentos saludos.  
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Dar por recibido el Oficio del Ministerio de Salud.  
 
 ARTÍCULO 22.  Se conoce trámite 477 de Ana Yensy Ramírez Arrieta, Presidenta y Mónica Carvajal 
Alvarado, Secretaria de la Asociación Comunitaria Residencial Belén, correo electrónico 
aso.res.belen@outlook.com.  Reciban un cordial saludo de parte de la Asociación Comunitaria de 
Residencial Belén, y la vez nos permitimos informarle sobre todas las actividades que se llevarán a 
cabo durante el 2018.  Se adjunta la información respectiva para su consideración.  Agradecemos de 
antemano la atención brindada.  Programa de actividades Residencial Belén 2018 
 

DÍA MES CELEBRACIÓN ACTIVIDAD 
Sábado 17 Febrero Día de Amor y 

Amistad 
Karaoke bailable 

Sábado 17 Marzo Cine al aire libre Película Emoji 
13-14-15-20-21-22 Abril Fiestas Cívicas Turno, carruseles, 

karaoke, baile, juego 
de pólvora y venta 
de comidas 

Sábado 16 Junio Día del Padre Baile, venta de 
comida en familia 



 

Sábado 18 Agosto Día de la Madre Baile, venta de 
comida en familia 

Sábado 15 Setiembre Día de la 
Independencia 

Entretenimiento para 
pequeños, 
desayuno, y 
almuerzos típicos 

Sábado 17 Noviembre Gran bingo Venta de Comidas y 
premios 

Sábado 01 Diciembre Iluminación del árbol Entretenimiento para 
pequeños, adultos, 
baile y comidas 

Sábado 16 Diciembre Iluminación del 
portal 

Rondalla y venta de 
comidas 

 
Cursos y ejercicios Residencial Belén 2018 
 

DÍA MES HORARIO ACTIVIDAD 
Lunes Todo el año De 9:00 am hasta 

7:30 pm 
Ejercicios y curso de 
manualidades (todo 
el día) 

Martes Todo el año De 7:00 a 8:00 pm Ejercicios 
Miércoles Todo el año De 2:00 pm a 5:00 

pm 
Curso de 
manualidades 

Jueves Todo el año De 7:00 a 9:00 pm Ejercicios y reunión 
en el quiosco 

Viernes  Todo el año De 9:00 am hasta 
7:30 pm 

Ejercicios y curso de 
manualidades (todo 
el día) 

 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Remitir a la Unidad Tributaria para lo que corresponda.  

 
A las 7:20 p.m., finalizó la Sesión Municipal. 

 
 
 

Ana Patricia Murillo Delgado    Ana Lorena Gonzalez Fuentes     
Secretaria Municipal      Vice Presidenta Municipal 

 


